
AÑO 1856. LUNES 4 DE AGOSTO.  NUMERO l .3 0 9 .

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN ISTE R IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Telégrafos.

Excmo. Sr.: Prometiendo el estado en que se ha
lla la construcción de las nuev'as líneas electro-te
legráficas un término inm ediato , S. M. la Reina 
(Q. D. G.) se ha dignado disponer que prevenga á 
V. E.,- como de su Real orden lo ejecuto, que á la ma
yor brevedad proponga las medidas necesarias para 
q ú b ^  reglamento de .2 de A bril último sobre que 
ha de fundarse la organización ulterior del cuerpo 
y el servicio de telégrafos, empiece á regir desde 
j ,°  del próximo mes venidero. Ha dispuesto también

S. M. q u e  al p rop io  tiem po p roponga  Y. E . lo con 
v en ien te  respecto  al p e rs o n a l, p a ra  q ue  con opor
tu n id a d  ex is ta  el necesario  en  a p ti tu d  de p re s ta r  
serv ic io  én  las in d icad as  n u ev as  lín eas, cu id an d o  de 
qu e  al o rg an iza rse  esa D irección g enera l, se observe 
lo d ispuesto  en  el R eal decreto  de 11 de Jun io  ú l
timo.

Dios g u a rd e  á Y. E . m uchos años. M adrid  26 de 
Ju lio  de 1856,— R io s .= S r .  D irector g en e ra l de Te
légrafos.

SEGUNDA SECCION.
BQ&ETJNES d e  t o s  M I N I S T E R I O S .

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

CRUCES.

10 Julio 1856. Al Inspector general de la Guardia ci
vil.— Concediendo cruz de San Hermenegildo á Don Ma
nuel Vegas y Toro, prim er Jefe de Guardia civil.

Id.— Id. id. á D. José Seco Fontecha, Teniente de ídem.
Al Capitán General de Valencia.— Id. placa de id. al 

Brigadier D. Juan Mancebo.
Al de Puerto-Rico.— Id. gran cruz de id . , al Mariscal 

de Campo D. Juan Contreras y Román. Al Director ge
neral de Infantería.— Id cruz de id. al segundo Coman
dante D. José García Samaniego.

Id.— Id. id. al id. D. Rafael Otero y García.
Al de Caballería.— Id. id. al Comandante D. Manuel 

Serrano y Acebron.
Al de E. M.—Declarando antigüedad en la cruz de San 

Hermenegildo al Brigadier D. Juan Basco y S arria , Coro- 
nel del cuerpo de E. M, del ejército.

Al Sr, Ministro de la Gobernacian,— Negando á Don

José Salcedo cruz laureada de San Fernando y dispensa 
de tiempo para juicio cont radictorio.

Al Teniente General D. Cayetana Urbina y Daoiz— 
Concediéndole gran cruz do la Orden de San Hermene
gildo.

18 id. id. Al Sr. Ministro de la Gobernación.— Ne
gando cruz de San Fernando á D. Manuel Antonio de 
Cuadros, prim er Comandante de la Milicia Nacional de 
And újar.

Al Ingeniero general.— Nombrando comendador de 
Carlos III al Capitán de Ingenieros D. Angel Rodríguez y 
Arroqnia.

Al Director general de Artillería.—Id. id. al Teniente 
Coronel del cuerpo D. Carlos López del Noyo.

Al Teniente General D. Domingo Dulce.—Se le nom 
bra Caballero gran cruz de la Orden de San Fernando.

2 4 id. id. Al Capitán General de la Isla de Cuba.— 
Rehabilitando pensiones de cruces do M. I. L. al soldado 
licenciado Julián Miguez.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. la pensión 
de 10 rs. de cruz de M. I. L. ai carabinero José Be- 
rengué.

Al de la G uardia civil.—Negando cruz de San Fer
nando al guardia civil Miguel Labrador.

Al Presidente de Clases pasivas.—Disponiendo que á 
los confinados en presidio no se les haga devolver lo 
que hayan percibido por cruces pensionadas de M. I. L. 
antes de expedirse la Real orden que les priva de dichas 
pensiones.

25 id. id. Al Sr. Ministro de Marina.—Concediendo 
cruz de San Hermenegildo á D. José M iranda y  Lunas, 
Capitán de fragata.

Id.—Id. placa al id. de navio D. Ramón Saravia.
Al Capitán General de Cuba.— Id. cruz ai Teniente 

í). Rafael Vellsola.
Id.—Id. al Mayor Comandante D. Mateo Solorza.
Al de Filipinas.—Id. id al Teniente D. Silvestre Fer

nandez.
Al Director general de Caballería.— Id. id. al Capitán 

D. Joaquín, Senas.
Al de A rtillería.—Id. id. gl segundo Comandante Don 

Juan Aguiiar.

Al Inspector de carabineros.—Id. id. al Teniente Don 
Ricardo Magasen.

Id.—Id. id. al Capitán D. J o s é  Panlagua. 5 ■ ;
Al Intendente general militar. — Id. id. al OficiaFpri

mero de administración militar D. Dionisio Jaime Bou-, 
liver. .

Al Director general do Infao(erííL~«Id. id. ai Temen-* 
te D. José Diaz.

Id.—-Id. id. al segundo Comandante D. Felipe López. 
]d.—Id. id. al Teniente D. Genaro Hernández.
I d —id. id, al segundo Comandante D. Gonzalo del Rio. 
Íd:.—Id. id. al Teniente C oronelD . José Antonio B er- 

ruozo.
. . ¡(]. al Teniente D, José -Montolo.

Id.—Id. ítl. al id. D. Antonio Sánchez.
Id.—Id. id. al prim er Comandante D. Enrique Vidal, 
id.—Id. id. al id. D» Yicen.tc Parga.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.,

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

E s t a d o  demostrativo de los títulos del 3  por 400 consolidado interior de la emisión autorizada por la ley de 2 3  de Fe
brero de 4835, que han sido recógidás en este día por devoluciones de garantías de las negociaciones de fondos veri- 
ficadas por el Tesoro,
' RECOGIDO DE PARTICULARES.

Séries.
Núm ero  

de títulos
NUMERACION- Reales vellón,

A . . . . .........D
4
A

...... *» ".'"I" 1 “ ""L;-L l-x" m '• 1 ■ ' 'L'

32,640, 33,255,33,146, 33 ,147 ............. ........ ....................................... 4.000
3.000

c ......... ..
D........
E . ...............

1
8

29
207

17,799 á 17,801, 17,903, 47,899, 47.900 á 47,902.......................................
7,998, 7,563, 8,579 á 8,604, 7,570....................................................................
53,976 á 54,008, 55,212 á 55,237, 63,397 á 63,410, 64,151 á 64,158, 

- 63,858 ú 63,924, 63,768 ú 63,804, 63,746 á 63,756, 63,757 á 63,767.

48,000
696,000

9.936,000

249 10.637,000

Madrid 2 de Agosto de 4856,«M . M. de Uhagon,

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de los créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del material con arreglo á  lo dispuesto en el art. 7.° de la ley de 3 de Agosto de \ 851 , v con 
sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 de la Real instrucción de 23 del mismo mes y año.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han  hecho las proposiciones, Clase de deuda. Importe nominal.
Cambio á 

que ofrecían 
su venta.

Sres Orueta y Zciazubisear..................................* .................................. i nn AAA 81.90
82.90
83.90 
80
79.90
79.75 
79,50 
79,25
79.75 
79,80

El mism o. . . . . . .......................... ................................................... .......................
I I viví CiliCi 100,000 

4 í\ AAA
El mismo......................................... .......... ................................................... * • 100,000

60,000 
OA AAAAntonio M artínez............. ....................... ............................. ................................. • *

El m ism o.......................... ................................ ......................... .............................. • • ->u,oou
40.000
10.000 
40,000 
10,-526

100,000 
40,506..26 

410,000

El m ism o.......................... ......................................................................................... * •

El m ism o............................- ..................................................................................... * •
El mismo....................................................... .......................................... * *
José Yentura Rom ero.............................................................................. * •
El m ism o............................. .................................... ..................................... • •
José G arcía............................- ........................................................... ....................... • •
Casimiro D on ís-................. - ..................................................................................

• * 83
Cárlos Couroler......................................................................................................... * • 13,760 

200,000
40.000 
7,775

10.000 
43,711
40.000
10.000r  91 ?*

82
Domingo Skerret.................« , .....................................................................

• . 80
El mism o................................. ................................................................................. • * 78,99
El m ism o.................................................... ................................................................ • • 78,99
Juan Ruiz y  González............................................................... ............ • • 78,99
Jacinto N avarro y L ázaro. . .  .................................................................... * • 85

85El mismo....................................................... ............................................................ • •
El m ism o ................................................................................. . . ............................ • • 8 i
Juan Miguel E chaurrondo........................... ................ .. /,o 1o

10,000
89
79El mismo...........  ........................... ................. ................. .................................... .. • •

El m ism o.................................................................................................................... • * 10,000
10,000
10,156
10,000
20,000
20,000

79,50
El mism o...........*................... .............. .................................................................... * • 81
Juan José T rinidad................................................................................................... • • 82
El m ism o.................................................................................................................... • • 81
El m ism o ......... ........................... .......................................................... .................. • • 81,50
El m ism o.. . . .  * ..................................................................................................... • • 82
El mismo........... .................................... ............................................... .................... • * 20,000

30.000
30.000

146.000
20.000 
20,000 
20,000 
20,000 
20,000 
10,000
50.000
60.000 
59,670

100.000
50.000
19,905..26 
9,071 . .36

90.000 
100,000

10.000 
18,124
50.000
50.000
50.000

82,50
El mismo............. *..................... ................. ...................................... ...................... • * 83
José G arcía................................. ........................... ..................... Va nrufomnln 83,50
Cárlos D o rrie n ........................................................................................................ 64
El mismo . .................. ................................................................................ * * 61,60 

61,70El m ism o................................ ..................................................... ............................. * *
El mism o............................................................. ...................................................... • 61,80
El mismo............................................................. ........................................ ..........
Lorenzo L atorre .............................. .................. .....................................................
Francisco Muñoz Caravaca.............................................................

61,90
61,95
81

Francisco de la P resilla ............. * ................................... ................................... * * 68,50
El m ism o..................................... ............................................................................. 62,20
El m ism o ................................................................................................................. 62,80

63
63,75Santiago G aucedo............................ ....................................... ............... ..

Josefa Medina...........................................................................................................
Eduardo Jiménez.................................................... ..................
El m ism o.......................................................................... ...................

62,50
62
65

Lorenzo de la T o rre ...................................................... 66

Cárlos de U rreta ......................................... 81,50
Eustaquio Posada............................................ 63,90
El m ism o ................................................ * * 62,25
El m ism o........................................ • • 62,50

• . 62,75

Ño preferente. 20,000 62,85 
- : . . .  ... 10,000 62,90 

. .  10,000 62,95
10,000 63 
43,223 62 
64,472 61,90 

. .  101,850. .05 60,75 
24,860.. 29 61

102.076..01 61 
100,000 61 25

* . .  100,000 61*50
100,000 61*75 
100,000 62* 
100,000 62 50 

* . .  70,654.. 19 65’
200.000. 68 

4,875. .22 64 
3,201 70 15

61,500 62’ 
100,000 61 50 

. .  12,000 62 50 
100,000 64’ 
107,699 63

Tomas B a rra .. . . ........... ............ .............................................................................
José Yentura R om ero.......................................................... ..................... .........
Antonio Martínez . . . . . . . ...................
Fl mismo . . ................................... - ............ ...........................................
Pl mismo . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .

Tnnn UrnneiQeo Ponían . . ........... .............................................. ..•Illflil 1. 1 (.(llvIOvU JL Ullvílll • **•••• •  •

Santiago de los C obos................................................................................. ..........
la^ínfn N v T. ¿iza rn  . ................................... ...........................................
Francisco Labrador y Vicuña.................................................... .........................

Fnifanio Síinz..................... ............. .. * * ............................................. .... •.
José G arcía.................................. .................».............................. ................... ..
El m ism o ......................... ......................................................... ............ ...................

PROPOSICIONES QUE HAN SIDO ADMITIDAS,

En la Deuda

Una de D. Domingo Skerret, por reales vellón nom inales........... ............ ..

preferente.

7,775 á 78,99 Su valor en efectivo. 6,141
El mismo (dos proposiciones de 10,000 rs .).......................... .......................... 20,000 78,99 15,798
Juan Miguel Inchaurrondp.................................................................................... 10,000 79 . . 7,900
Antonio Martínez. ........... ........................................................................... ........... 10,526 79,25 8,341
Juan Miguel InchaurrondO......... ............................................................... .......... 10,000 79,50 . . 7,950
Antonio Martínez........................... ...................................... ............ ................. 10,000 79,50 7,950

7,975El m ism o........................... .................................. ........... ............ .. 10,000 79,75 . ,
José Ventura Rom ero........... .................................. ....................... ..— 100 ,00.0 79,75 ., 79,750
El m isino ...................................... ............................................................................ 40,506 79,80 ,. 32,323
Antonio M artínez............. ............ ....................... ................................................... 10,000 79,90 ., 7,990
El m ism o........................................... .......... ........................................................... .. 39,000 80 24,000
Cárlos Couroste íparte  de 200,000  r s .) .............................. ------------------- 17,353 80 13,882

276,160 220,000

En la Deuda no preferente.

Una de D. Antonio Martínez . ñor rs. vn. nom inales........ 101,8o0 a 
" ’ 24,86:0 

102,076 
100,000 
100,000 
100,000 

20,000 
20,000 

100,000 
20,000 
20,000 
8,558

60,75 Su. valor en afectivo»,, .... . 61,873
15,164El m ism o ........... .............. . . .  ; . . . .  * . . . . . .  . . . . . . . . . ; : .t . V7. .  i .

El mism o.............. ......................................................................................................
61
.61
6*1,25 5
61.50
61.50 
61,60 
61,70

El mismo............................................................................................ ............. fi l 9  m i
El m ism o........................ ........................................................

O I jíIO l/
Gt Kñí)

Francisco Labrador y  Y icuña.....................................................................
OI ,OUU

Cárlos D orrien ....................................... .............................. ............................ ..
O I , o u v  
19 %9ñ

El m i s m o . . . ............... .. .......
1 £ ,o Z \J  

1 9
Antonio M artínez . ............... ................................... ....................

Cárlos D orrien .............. ... .............................. .................... ..................
El m ism o........................... ............... ....................... .. . .  ,

........................................ 61,75
61,80
61.90
61.90

1 /*,0<arU
61,750 
12,360 
12 380

José Yentura Romero (parte de 64,472 r s , ) . . . , . , . > t . . . . . . .  « . 5,297

717,344 440,000

Madrid 30 de Julio de 1856.=E1 Secretario, Angel F. de Hered¡a.=Y.° B.*=«E1 Director general, Presidente, P. A-, Adaro

Q U IN TA  SECCION.

G OBERN AD O R ES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIENTOS, JU N T A S, DEPEN DENCIA S VARIAS.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 3 DE AGOSTO DE 1856.

HORAS.
BARÓMETRO REDUCIDO Á TEM PERATURA EN DIRECCION

Pulgadas
inglesas. Milímetros.

Grados
Reaumur.

Grados
centígrados. del viento.

ESTADO DEL CIELO.

9 de la mañana.
12 del dia..........
3 de la tarde... 
6 de idem........

27,878
27,860
27,832
27,828

708,09
707.63
706,92
706,82

22°,9 
26°!5 
28°,1 
24°,6

28° 6 
33°,1 
35°, 1 
30°,8

S. SE............
S. SE............
s. SO.
S. SO............

Nubes.
Idem.
Idem.
Idem.

Calor máximo del dia.............................. 29°,2 

14#,0

36°,5 

17°,5

P. A. del E.,
Angel Bosanes,Calor mínimo del dia..............................

SEXTA SECCION.
a n u n c i o s  o f i c i a l e s .

ESCUELA NORMAL CENTRAL DE INSTRUCCION
PRIMARIA.

eento i ac,a Í ° P osicion Por segunda vez la vacante de Re
de iíL» .Escuela práctica agregada á la escuela norm al 

mstruccion prim aria de Cuenca , plaza dotada con el

sueldo anual de 5,333 rs., pagados de fondos m unicipales 
y  casa-habitacion en el mismo establecimiento.

A consecuencia del expediente instruido al efecto, y 
ep virtud de lo resuelto en él por la Dirección general 
de Instrucción p ub licad las  oposiciones para dicha plaza 
se celebrarán en Madrid en la Escuela norm al central de 
instrucción p rim aria , sita en la calle Ancha de San Ber
nardo , nú m.  80, donde hasta el dia 8 de Setiembre se 
recibirán las solicitudes de los aspirantes, acompañadas 
de los documentos que á continuación se expresan:

1.° Título de maestro de escuela superio r, ó copia tes
timoniada de él.

2 .° Fe de bautism o legalizada.
3.° Un certificado de buena conducta, expedido por 

el Ayuntamiento y el cura párroco del punto en que 
tenga el aspirante su domicilio.

Los ejercicios de oposición se verificarán con arreglo 
al programa establecido por Real orden de 3 de Febrero 
de 1855, inserto en la Gaceta del 7 del propio mes.

Madrid 29 de Julio de 1856. =  El Secretario, César de 
Eguíiaz. 2962— 1

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 5 de Agosto de i8o6 .

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este dia, depositados por 
1,443 individuos, de los cuales los 49
han sido nuevos im ponentes..................  85 1 1 7

Se han devuelto, á solicitud de 31 infere-
sados............................................................... 30,862 . .48

El D irector de sem ana,

León García Villareal.

VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

MADRID.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. G obernador 
civil de esta provincia , y  conforme á la ley de 11 de 
Julio del presente año é  instrucción de 31 del mism o, se 
sacan á pública subasta las fincas siguientes:

Remate para el dia 27 de Agosto de 1856, de doce á 
una d é la  tarde,, ante el Sr. Juez de prim era instancia del

distrito de Lavapiés y  escribano D. Ramón Espuñez , que 
tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

Menor cuantía.
Núm. 301 del in v en ta rio .= U n a  casa del herrero , en 

Colmenar del A rroyo, y  su calle de San Juan , pertene
ciente á propios: consta de planta baja , distribuida 
en varias habitaciones, resultando por su fachada una 
línea de 31 p iés, formando un  paralelógramo que, m e
dido, comprende una superficie de 1,150 piés, ó sean 
119 metros y 8 centímetros: está construida en fábrica 
de p ied ra , colgadizos, puertas, ventanas y cu a d ra , todo 
en estado ruinoso. Ha sido capitalizada, por la renta de 
40 rs. que le han regulado los p erito s , en 720 r s . , y ta
sada en 2,010 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 147 del inventario .=U na casa de Colmenar de 
Oreja y su calle Empedrada, procedente de la beneficen
cia del mismo, la cual mide de fachada 46 p iés, la m e
dianería de la derecha 46 , y la de la izquierda 38, hasta 
encontrar un ángulo que estrecha el sitio 17 piés y vuel
ve á la dirección con 29 pies hasta encontrar la única del 
testero, que cierra el sitio con 33 p ié s , cuyas líneas for
man un polígono regular que , medido geométricamente, 
tiene 2,705 piés cuadrados , ó sean 210 metros y 9 milé
simas. Se compone de planta baja y cámaras, distribuida 
en portal, patio, habitación v iv idera , cám aras sobre esta 
y.corral. Su construcción es de zócalos de piedra tosca y 
barro, y el resto de cajones de tierra , cielos rasos á bove
dilla y suelos de yeso, arm adura de madera poblada de 
zarzo y teja, todo en mediano estado, ascendiendo su ta 
sación á la cantidad de 2,000 rs., y  capitalizada , por la 
renta de 286 rs. que produce, en 5,148 r s . , tipo para la 
subasta.

Núm. 148 del inventario. =  Otra casa en Colmenar de 
Oreja y su calle de la Cruz C olorada, de la m ism a p ro 
cedencia, que linda con otra de Escolástico González. 
Tiene de fachada 51 p ié s : hace un  ángulo en tran te  en la 
misma de nueve p ié s , y  volviendo á su fren te  continúa: 
la medianería de la derecha mide 49 piés, la de la iz
quierda 18 hasta que encuentra á la del testero, que cier

ra el sitio y mide 74, cuyas líneas forman un polígono 
irregular q u e , medido geom étricam ente, tiene de sitio 
4,575 p iés , ó sean 122 metros y  177 milésimas. Consta de 
planta b a ja , distribuida en p a tio , Cuadra , habitación vi
videra y  cám aras: su construcción consiste en fábricas 
de piedra y barro  á la par de zócalos y  cimientos, y el 
resto  de cajones de tierra  ; patio em pedrado, cielo raso á 
bovedilla, en  la habitación el raso con arm adura de ma
dera cubierta de zarzo y te ja , puertas con sus cerradu
ra s , todo en mal estado. Ha sido tasada para su venta en 
1,100 r s . , y capitalizada, por la renta de 198 rs. que pro
duce , en 3,564 r s . , tipo para  la subasta.

Núm. 149 del inven íario .= O tra  casa, en la misma 
villa y su calle de Perez, de igual procedencia, que linda 
con otra de D. Domingo Mingo. Tiene de línea de fachada 
63 piés, la medianería de la derecha 44, la de la izquier
da otros 44 y  la del testero, que cierra el s itio , otros 63, 
formando estas cuatro líneas un  verdadero rectángulo 
que mide 2,772 piés cuadrados, ó sean 215 metros y 210 
milésimas. Se compone de planta baja, distribuida en pa
tio, una habitación vividera, con sus cám aras, cuadra y 
corral: su construcción consiste en cimientos y zócalos de 
piedra tosca , y el cesto de sus fachadas, traviesas y me
dianerías en tapias de tierra, cielos rasos en la habitación 
á bovedilla, suelos de yeso, patio v portal empedrados 
puertas con sus cerraduras, todo en mal estado de con
servación: ha sido tasada en 1,800 rs ., y capitalizada por 
la renta de 280 rs. que produce, en 5,040 rs. tipo para 
la subasta. ’ -

Núm. 260 del inventario.===Una casa, en Carabanchel 
de Abajo, en la plaza dé la Constitución, sin número, 
procedente de los propios del m ism o: consta de planta 
baja, sin división , por ser un  portal en que existe una 
barbería , resultando por su fachada una línea de 15 v 
medio p ié s , y con su medianería forma un cuadrilongo, 
que medido geom étricam ente, comprende una superficie 
de 201 y medio piés cuadrados: está construida toda ella 
de fábrica de tapiales de tierra y en total ru ina : ha sido 
tasada para su venta en 604 y  medio reales , y capitaliza
da por la rén ta  de 800 rs. que produce , en 14,400 rs., 
tipo para la subasta,.



'Kúm. 261 del invenfario.=*Otra casa , eft dicha viVla, 
de igual procedencia, en la plaza de la Constitución, es- 
qurna a la calle del Sacristán, sin núm ero : consta de 
p lanta baja , con un pequeño p a tio , sin distribución dé 
habitaciones, resultando por su fachada una líriéa dé 46 
pies, y por la dél Sacristán de 46 y medio piés, inclu
sas sus m edianerías, y medido geométricamente, com
prende una superficie de 604 y medio piés cuadrados. 
Construida de nueva fábrica la fachada y costado de la 
drillo , como su colgadizo de maderas nuevas, sin crista
les ni fie rro s : ha sido tasada en venta en 2,418 rs ., y ca
pitalizada, por la renta de 168 rs. que le han regulado-los 
peritos , en 3,024 r s . , tipo para la subasta,

Núm. 443 del inven tario .= O tra casa , en la misnia 
v illa, de igual procedencia, en la plaza de la Constitu
ción , esquina a la calle de la Magdalena , núm. 1 moder
no : consta de planta baja y una buh ard illa , distribui
da en varias habitaciones, resultando por su fachada una 
linea de 34 p é s , y con sus medianerías forma un ciía- 
drilongo q ue , medido geométricamente , comprende 
una superficie de 1,062 y  j u r a d o s , ;  «stá
construida en fábrica 4 #  tgm al$ | j *  ti^ fea , J te íin a s  
puertas y  ventanas, s p c t f 4 | |é s  Ai ( o d |c Í Í á :#
un  estado de ruina : psad# e f-  v é ita  &  .1187 %  f  m  
céntim os, y  c a p i t a l i z ó , iteÉ Ia j ta ita S re A a d a 3 i6r • ios 
peritos de 300 r s . , e r ^ ,4 m j k . , Ip o  p h t  Ja s i j a s t l /

Núm. 258 del inventario. == Otra casa en dicha villa, 
de igual procedencia , en la plaza de la C onstitución, nú- 
mero 29 , hoy casa-m atadero: consta de planta baja, dis
tribuida en  varias habitaciones y  corrales, residíando 
por su fachada una línea de 74 piés , inclusas sus niedia- 
n en as ; y  medida geométricamente comprende una su 
perficie de 6,198 piés V Un tercio , construida toda ella 
en fábrica de tapiales de tie rra , algunas puertas sin cris
tales ni fierro: tasada en venta en 12,396 r s . , y capita
lizada , por la renta de 3,000 rs. que produce, en 51,000 
reales , tipo para  la subasta.

Núm. 259 del inventario .= Otra casa-taberna , en la 
misma villa , de igual procedencia^ situada en la plaza de 
la Constitución, núm. 2 : consta de planta B aja, d istribui
da en varias habitaciones, resultando por su lachada una 
linea de 33 y medio pies , inclusas sus medianerías ,* y 
medida geométricamente, comprende una superficie de 
1,717 y medio piés cuadrados: está construida toda eltá 
de fábrica de tapiales de tie rra , algunas puertas sin cris
tales ni fierro y estado de ruina : tasada en venta en 5,152 
reales, y capitalizada, por la renta de i ,£50 rs. que pro
duce , en 22,500 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 324 del inven tario—Otra casa-matadero, en la 
plaza de la Constitución, de la villa de Navalcnrnero, 
procedente de sus propios: consta de planta baja, d is tr i
buida en varios depar lam entos, resultando por su facha
da una línea de 52 piés: linda por P. eon la casa de Dona 
Manuela Alvaroz, y con sus medianerías forma un cua
drilátero que, medido geométricamente, comprende una 
superficie de 3,338 piés cuadrados, ó sean 259 m entios y 
un  centímetro: esta construida en fábrica do tapiales de 
tierra y p ied ra , colgadizos, puertas y ventanas, todo en 
estado mediano: tasada para su venta en 8,248 rs., y c a 
pitalizada, por la renta de 3,576 rs. que produce, en 
64,368 rs., tipo para la subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo d é la  
subasta.

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previéne la nueva lev 
de 11 del presente mes de Julio, á saber :

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 8 

por 100.
En cada-uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 100.
Y en cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 por 100.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

más p lazos, en cuyo caso se les abonará el "ínteres má
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada an
ticipo.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con carga a lguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Administración de Bienes nacionales 
de esta provincia; pero si apareciese, se indem nizará al 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán  de cuenta del rem atante.

A la vez que en esta corte, se edeb rará  otra subasta 
en Chinchón y N avatcarnero , cabezas de los partidos 
donde radican las fincas, excepto para las de C araban- 
chel Bajo, que corresponden al distrito del Mediodia 
de esta corte.

CADIZ.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 4.° de Mayo de 1855 ó instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á publica subasta, en el 
dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 16 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la ti rd e , ante el Juez de prim era instancia del 
distrito de Lavapies y escribano D. Blas Moreno, que ten
drá efecto en las Gasas Consistoriales de esta corte.

Propios.

Núm. 1,181 del inven tario— Una dehesa, en el té rm i
no de Rota, nombrada el B ardal, procedente del caudal 
de propios de dicha villa, que han dividido los peritos en 
23 suertes, todas de mayor cuantía, á saber:

Suerte quinta, compuesta de 25 aranzadas, 14 de p ri
mera en su clase, 4 de segunda y  7 de tercera: linda N. 
veredas que dividen el térm ino de Sanlúcar del de Rota, 
E. suerte núm. 4, S. veredas de sérvidum bre, y O. suerte 
núm . 6: sin cargas conocidas: capitalizada, por la renta 
de 1,040 rs. que le han dado los peritos en 18,720 rs ., y 
tasada en 20,700 rs., que es él tipo por que se saca á su
basta.

Suerte sexta, compuesta de 25 aranzadas, 12 de p ri
mera en su clase, 3 de segunda y 10 de tercera : lindaN. 
veredas que dividen el térm ino de Sanlúcar del de Rota, 
E. suerte núm. 5 , S. veredas de serv idum bre , y O. suer
te núm. 7: sin cargas conocidas: capitalizada, por la ren 
ta de 1,000 rs. que le han dado los peritos, en 18,000 rs. 
y  tasada en 20,200 rs ., que es el tipo por que se saca á 
subasta.

Suerte sétima , compuesta de 25 aranzadas , 11 de p ri
m era en su clase, 5 de segunda y 10 de tercera: linda N. 
vereda que divide el término de Sanlúcar del de Rota, E. 
suerte 6 , S. veredas de servidum bre, y O. suerte núm. 8: 
sin cargas conocidas: capitalizada , por la renta de 1,000 
reales que le han dado los peritos, en 18,000 rs., y tasa-

fiaén  20,100 r s . , ¿pie és el tipo por que sé saca á subasta.
Suerte octava, compuesta de 25 aranzadas, 13 de 

prim era Wlrsft otos®, t  de segunda v 10 de tercera: linda 
N. veredas que dividen el término de Rota del de Sanlú
car y E. suerte 7, S. veredas de servidum bre, y  O. suerte 
núm. 9: sin Cargas conocidas: capitalizada, por la renta 
de 1,620 rs. que le han dado los peritos, en  18,360 rs., y 
tasada en 20,300 rs., que es el tipo porque sé saca á su
basta.

Suerte décim asegunda, compuesta de 30 aranzadas, 
10 de prim era en su clase, 13 de segunda y 7 de tercera: 
linda N. veredas que dividen el término de Sanlúcar del 
d e jló ta  , E. suerte 11 , S. veredas de serv idum bre , y O. 
cañada del Ganado de Mcsta : sin cargas conocidas: ca
pitalizada, por la renta de 900 rs. que le lian dado los 
peritos, en 16,200 r s . , y tasada en 21,300 r s . , que es el 
tipo por que se saca á subasta.

Suerte décim asextá, compuesta de 25 aranzadas, 13 
de prim era en su clase, 5 de segunda y 7 de tercera blin
da N. veredas de serv idum bre , E. suerte 15, S. veredas 
d e  Bcjarawo, y O. suerte 47: sin cargas conocidas: capi- 
t a h z ^ f  por la Venta p  1,130 r s J p T i S  hm rfiádó los 
| 5crpj&, é f e l 8,340 rs.*;fy tasada on<É0,6(jb i%,, qne és el 

só saca d^sulj&stíh 0   ̂ ,
" f w c ^ e jé c i t e a s é ^ ia , feín jH iestade l í  a r a ó d a s ,  12 
« e  e n  su &hse , t  # e  $cgu£da ;y¿ 6  <Jfe jfcréera:
t«Kw N. Veredas de servidum bre qpie divide .éi iérrtúno 
J e  S a t ó é l ^ ^ ^ ^ ;f e k r ,  f ie -
jarano , y a  suerte 10: sin éargfis cob radas: b a p t i z a d a ,  
porcia renta de 1*0 40 rs. que le .han dado los peritos, cu 
18,720 rs., y tasada en 20,600 r s . , que es el tipo por que 
se saca á subasta.

Suerte décimaoctava , compuesta do 23 aranzadas, 4 4 
de prim era en su d ase , 5 de segunda y 6 de tercera: 
linda N. veredas de servidum bre, E. suerte 17, S. vereda 
de Bejarano y O. suerte 19: sin cargas Conocidas: capita
lizada , por la renta de 1,040 rs. que le lían dado los pe
ritos, en 18,720 rs., y tasada en 20,800 rs., que es el tipo 
por qúe se saca á subasta.

Suerte décim anovena, compuesta de 25 alanzadas M 
de prim era en su clase, 8 de segunda v 6 de tercera: 
nuda N. Veredas de servidatiibré, E. suerte 18, S. véreda 
(le Boj a rano y O. suerte 20 : sin cargas conocidas: capi- 
laíizadh* por la renta de 1,020 rs. que le han dado los 
peritos, ©a 18,360 rs., y tasada en 20,500 r s . , que es el 
tipo por que se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la iev de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; poro si apareciese, so in 
demnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente hasta 
la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Cádiz 9 de Julio de 1856r=*Joaquin de Hazañas.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y conformo á la ley de 4.° de Mayo de 1855 é ins
trucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en 
el día y hora que se expresará, la finca siguiente:

Remate para el día 16 de Agosto de Í856, de doce á 
una de la ta rde , ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y en el propio sitio.

Clero.
Núm. 191 del ¡nvontar;o .= .ün cortijo nombrado Lomo 

del Orégano, en el term ino de Jerez de la F rontera, p ro 
cedente del caudal de la mitra de Cádiz, compuesto de 621 
aranzadas, 150 dé pan sem brar de prim era clase 421 de 
segunda, 200 de tercera y 150 de monte bajo de cuarta: 
tiene casa, corral con dos pilones para el ganado, ix>zo y  
pila, estancia para bueyes, pajar de tres naves medio a r
rum ado casilla para guarda y bovero, cuadra, gañanería 
y zahúrda , que han apreciado en 127,927 r s . : indivisible 
sin m enoscabó le  su valor: linda S. Padrón de Medina 
E. tierra de Dona Salvadora^ de A nza, N. del Sr. Conde de 
Santa Coloma, y O. de Dona Salvadora dé Pina: sin car
gas conocidas: capitalizada, por la renta de 9,000 rs que 
produce, cu 162,000 r s , y tasado en total por los peritos 
que calculan debe producir 10,000 rs. anuales, en 336 327 
rea les, que es el tipo por que so saca á subasta

No se adm itirá postura que no cubra dicha cantidad.
t i  precio en que fuere rem atada se pagará en la for

ma y plazos que previene el art, 6.° de la ’ ley de I 0 de 
Mayo de 1855. ’

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración do Bie
nes nacionales de esta provincia ; pero si apareciese se 
indem nizará al com prador. >

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Cádiz 9 de Julio de 1856.— Joaquín de Hazañas.

HUESCA.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia 
y en v irtud  de la ley de L° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mism o, se sacan á pública subasta, en el 
día y hora que se dirá, las fincas siguientes*

Remate para el dia 17 de Agosto de 1856 , de doce á 
una de la tarde , en las Casas Consistoriales de esta corte 
ante el Juez de prim era instancia del distrito del Norte v 
escribano D. Isidro Hernández * "

Propios de Bierge.

Núm. 16 del in ven tir io .= U n  molino harinero, sito en 
los términos de B ierge, en la orilla izquierda del rio Al- 
cánadre: confronta con acequia, puente amplio y rio: 
tiene una extensión superficial de 182 varas cuadradas 
aragonesas* equivalentes á 108 metros 47 centímetros 
cuad rados: consta de una m u e la , y tanto esta como su 
fabt ica y m aquinaria se halla en mal estado de conser
vación, lo mismo que un horno que tiene de cocer pan 
y solamente la presa es sólida de fábrica de cantería lo 
que hace que nunca le falte el agua para moler: produce 
^  JPn *a L 0OO rs.: tasado en 16,140 rs., y capitalizado en 
22,300 rs. vn., que servirán de tipo para la subasta.

Propios de Adahuesca.
Núm. 361 del inventario.—Un molino harinero , sito 

en los términos de Adahuesca , en la ribera derecha del

rio Y era: confronta con camino de Alquezar, huerto de 
Gregorio Cebollero, balsa y barranco de Fallos: tiene 
una extensión superficial de 209 varas aragonesas, equi
valentes á 124 metros* 56 .centímetros: éste artefacto, 
compuesto solo ce lina iñ t ie la s ú  fábrica de maniposte
ría , se encuentra en buen estado de conservación, no asi 
el azud , qué se reduce á una mala estadada: produce en 
renta 900 rs. : tasado en  9,529 r s . , y capitalizado en 
20,250 rs. v n ; , qué servirán  de tipo en la Subasta.

No se adm itirá p o stu ra  que no cubra el tipo de la 
subasta • .

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa
gar:! en la forma y plazos que previene el art, 6.° de la 
ley de desamortización.

Notas. LaS fincas de que se trata no se hallan grava
das con iñás cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran  en la Administración de Bienes nacio
nales de esta p rovincia; pero si apareciere , se indem ni
zará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Huesca 10 de Julio de 1856.=*Ffáfíciscó Sasot y No
gueras.

CUEXCA.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en v irtud  de tai ley de 1/  de Mayo dé 1855 é instruc
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el 
día y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 18 de Agosto de 4856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y en el propio sitio.

Beneficencia.

Num. 41 del inventario.=*La prim era suerte de tres 
en que han dividido los peritos la heredad de tierras la
bran tías, que en término ju risd icc ional de la Mota del 
Cuervo pueblo del partido de Belm onte, perteneció al 
hospital de Caridad del mismo: se compone esta suerte 
de 14 pedazos y 43 fanegas de cabida , en los sitios y con 
los linderos que se designan en el expediente: ha sido 
tasada en 49,830 r s . , y capitalizada, por el tipo de 4 260 
reales á que asciende el valor de 28 fanegas de trigo d¿ 
calidad á 45 rs. fanega que paga anualm ente su colono 
Eugenio Francisco López, en la cantidad de 22 680 rea
le s , por la que se subasta.

Núm. 41 del inven ta rio—La segunda suerte de ídem 
compuesta de 4 4 pedazos y 47 fanegas de cabida, en los 
sitios que obran en el expediente: ha sido tasada en 
18,800 rs ., y capitalizada, por la renta de 1,260 rs. á que 
asciende el valor de 28 fanegas de trigo, calidad á 45 rs. 
una, que paga su colono Anastasio López de Toribio en 
la cantidad de 22,680 r s . , por la que sale á subasta.

Núm. 41 del inventario—La tercera id. de id., com
puesta de 17 pedazos y 53 fanegas 4 celemines de cab i
da * cuyos sitios y linderos constan en el expediento: ha 
sido tasada en 23,630 r s . , y capitalizada pór 1.462,50 
realeá, valor de 32 fanegas 6 celemines de trigo candeal 
á 45 rs. fanega , que paga de renta su có lon í Cristóbal 
Castellanos, en la cantidad de 26,325 rs., por la que sale 
á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
.subasta.

El precio en que fueren rem atadas sé pagará eñ la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la lev de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Administración de Bienes nacio
nales de esta provincia; pero si apareciere, se indem ni
zará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Cuenca 15 de Julio de 1856— El Comisionado princi
pal, Plácido Antonio Martínez Falero.

LEON.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
y en virtud de la ley de l .0 de Mayo de 4355 é in struc
ción de 31 del mismo, se saca á pública subasta en el 
día y hora que se d irá , la finca siguiente : ’

Remate para el dia 18 de Agosto de 1856, de doce á 
une. de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito del Mediodía y escribano D. Juan Bonifacio Tole
do, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
esta corte.

Beneficencia.

Núm. 6 del inven ta rio— Una casa de la misma pro
cedencia que la anterior, sita en esta capital, aproxim a
da al portillo de las Animas, señalada con el núm. 2: 
linda O. con casa de la misma procedencia , P. y N. Con 
el hospital, y M. calle pública: consta de planta baia 
Principal y segunda: su arca total es de 2,115 y medio 
piés cuadrados, de los que resultan cubiertos dé fábrica 
4,840 y m edio, y los 285 restantes corresponden al pa
tio: la habita D. Ramón Canseco, y han apreciado los pe 
ritos su renta en 1,100 rs. : capitalizada en 25.500 rs.: 
importe de la tasación en venta 27,350 r s . : tipo para la 
subasta los 27,500 rs. de la capitalización, por ser 
m ayor que la tasación, sin baja de cantidad alguna, por 
estar hechas por los peritos las deducciones que previene 
el art, 106 de la instrucción de desamortización.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la forma 
y plazos que previene el art, 6.° de la ley de 1.° de Mayo 
de 1855.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que obran en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se in
demnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

León 12 de Julio de I856.*=P. O ., Salvador Bal buena.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, él 
cual las pagará en metálico en ios plazos siguientes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes el 8 

por 100. ’
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 100.
Y en cada uno ele los 10 años inm ediatos, el 6 

por 100.

De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 
años.

Los compradores podrán anticipar el pago de uno 
ó más plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres má
ximo de 5 por 400 al año correspondiente á cada an
tic ipo : todo con arregló á la lev de l.° de Mayo de 1855.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas, puedan acu d irá  hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 26 de Julio de 1856.==E1 Comisionado princi
pal de la venta de Bienes nacionales, Luis Calbo.

P A R T E  N O O F I C IA L .
INTERIOR,

MADRID.- Ferro-carril del Norte.- El proyecto de la 
prim era sección de esta im portante línea de ferró-carril 
c o m p re n d a  ( i f t e  Madri(L%Yaiadolid;, ha sido ya BrA- 
sentadoLal Gobierno para iu  suffcrior aprobación * V ha*- 
hiendo ^rQCttfádó adqu irir élgunos datos VáüK& á haced
los conocer á los lectores de la Revista.

Los trabajos de este trazado definitivo han sido eje
cutados por la comisión de ingenieros de cam inos, cana
les y puertos, nom brada al efecto, compuesta d é lo s  
Sres. D. Antonio López, ingeniero jefe dél distrito de 
Yalladolid, jefe de la comisión; del ingeniero jefe de 
segunda clase D. Máximo P e rea , y de los ingenieros pri
meros D. Juan de Mata G arcía , D. José Pefraredonda y 
D. Eduardo Gutiérrez.

En este proyecto se divide la sección en cuatro trozos: 
el primero, desde Madrid al Portachuelo de R obledo; el 
segundo, hasta el prado de la S em illa ; el tercero hasta 
Arévalo, y desde esta población á Valladolid el cuarto, 
componiendo en total una longitud de 239 kilómetros.

Sus pendientes máximas son de 0,015 entre Madrid y 
Avila en una extensión de 15 k ilóm etros, y  de 0,015 en
tre Avila y Yalladolid Jan solo en  n m  longitud dé  4 á 5 
kilómetros.

Tres curvas existen únicamérite, cuyos radios son 
menores de 500 m etros, y estas en total abrazan una 
longitud de 2,500 metros aproximadam ente; él radio me
nor de estas curvas es de 45 > metros.

Las obras de fábrica de alguna consideración son 21 
puentes y 14 viaductos. El puente de mas entidad p ro 
yectado sobre el Barranco de los Molinos tiene por 
máxima altura 40 metros y unos 220'» á 224 de longitud: 
los tres mayores viaductos queso proyectan son para sal
var el rio Manzanares y los arroyos de Valdespino y Re
tuerta en los trozos primero y segundo, los cuales tienen, 
según nuestros datos, unos 320 metros de longitud, 20 
dé altura máxima e lp rim eró , y los otros dos respectiva
mente 4 28m y 175™ de longitud , y una altura máxima de 
36in y 31 "i.

Nueve túneles forman el complemento de las obras de 
alguna entidad proyectadas: el túnel de Navalgrande para 
salvar 11 divisoria del Tajo y Duero es el de mayor con
sideración, y tiene 918 metros de longitud; el menor de 
todos solo tiene 158 metros.

Para la vía se propone el sistema americano, com pues
to de carriles sostenidos por traviesas y asegurados á 
ellas por medio de grapas.

Treinta y ocho locomotoras, 40 carruajes de prim era 
clase, 65 id .d e  segunda, 90 de tercera, 16 mixtos, con 
otros muchos wagones destinados á las diversas necesi
dades del tra sp o rte , forman en conjunto el material mó
vil que se propone.

El presupuesto total para las obras de esta sección, 
proyectadas todas para dos vias, asciende á la cantidad 
(le 215,764 rs. vn., incluyendo el valor de las expropia
ciones, y un 5 por 100 para gastos dé administración, 
dirección é im previstos, lo que da un im porte de 902,806 
reales vellón por kilómetro.

Esté presupuesto aparecé á prim era vista mas crecido 
que el dél ante-proyecto en 72.704,916 rs. v n .; mas re 
cordando que el presupuesto de este último se hizo en el 
supuesto de una sola vía, y esta estrecha; teniendo pres
crito que el aumento de precio que ha sufrido el material 
de h ierro  introduce en toda la sección una adición de 
13.000,000; atendiendo también á las nuevas partidas 
que no aparecían en el ante-provecto y que añorase han 
introducido, las cuales sum an la cantidad de 13.300,000 
reales vellón ; y últim am ente, teniendo presente los p re 
cios respectivos asignados á la explanación, se deduce 
que este proyecto definitivo es mas económico y ha m e
jorado como ora consiguiente las condiciones del an te 
proyecto , comprobándose así lo que la comisión de in 
genieros, presidida por ef Inspector general D. José García 
O tero, predijo en su informe de 6 de Mayo de 1854. 
Ademas resulta de la comparación entre las longitudes 
que el proyecto definitivo es mas corto que el an te-p ro 
yecto en 43 kilómetros.

Lo indicado basta para dar una idea aproximada de 
las buenas condiciones que reúne el proyecto que lia sido 
presentado al Gobierno, y que honra á los ingenieros que 
han sabido dirigir y  ejecutar unos trabajos tan concien- 
ziidos, así como tam bién al personal auxiliar que ha con
tribuido con su actividad á llevar á cabo un proyecto de 
tanta importancia. Reciban todos nuestro parabién por 
haber sabido llenar con tanto acierto sus deberes. Re
vista de Obras públicas, j

FEimo-cARUiLEs PENINSULARES.— Línea del Norte.—La 
comisión del ferro-carril vizcaíno pe iia  el 17 próximo 
pasado á la Junta general de Guernica que autorizase á 
la Diputación general para que en unión de una comisión 
de las merindades acepten las leyes del ferro-carril del 
Norte; que esta comisión y la Diputación queden autori
zadas para hacer el reparto de subvención entre la villa 
de Bilbao y demas interesados, y para a rb itra r medios 
y recursos con que cubrir dicha subvención, conforme 
á lo acordado el 29 de Mayo de 1852; y que se autorice 
á la misma Diputación y comisión para gestionar acerca 
del Gobierno de S. M., ó donde convenga, á fin de que 
se disminuya en lo posible la subvención, atendida la 
posición no muy halagüeña y bastante recargada de los 
recursos del Señorío.

Linea de Santander.—Las obras de la tercera sección, 
que es la comprendida entre Reinosa y Alar, adelantan

notablem ente; v como se debe inaugu rar la explotación 
de esta sección en el corriente año , se proyectan desen
volver los trabajos en mayor escala ea el mes de Setiem
b re ; porque s i, como no es probable, el contratista no 
term inara ántes de 1857, seria m uy perjudicado en sus 
propios intereses por la compañía del camino. Se espera 
ya en Santander la prim era de las locomotoras de esta 
sección.

Línea de Aragón.—En el Ministerio de Fomento obra 
el proyecto de variación del trazado de Madrid á Alcalá 
que ha presentado la compañía concesionaria para su 
aprobación*

En la semana inmediata se adjudicarán las obras com
prendidas entre Alcalá y Guadalajara para em prender 
de seguida sus trabajos!

El B del corriente hubo una solemne reunión de ma
yores contribuyentes en los salones de la Diputación pro
vincial de Teruel, y acordaron ab rir una suscricion Vo
luntaria para sufragar los gastos que ocasionarán los es
tudios , informes y ¿ eonüsjjHms ^necesarias para llevar 
adelanté 1 0  p r á t e n s i o n ^ ü e ^ . ^ ^ i n c i a  en el cam bio 

jd e iTrazad# deb fe rro -cam l W l á r a ^ z a .  (Revista de ca
minos de hierro.) • ::

Gacela de epííenilos.^%  éstíáo  ^6 la pública salud es 
piáS Sátisfacíorio en Espaíía de \o  que podía esperarse, 
habiéndose (conservado et gérmen del cólera-m orbo, y 
siendo tan de temer su propagación y desenvolvimiento.

En Sevilla ha terminado completamente según parece 
la epidem ia, y se trahiba y a , á la fecha d e  las últim as no
ticias, de cantar él Te.Deuni en acción de graéias por la 
extinción de tan funesta pestilencia.

Siguen presentándose en Madrid algunos casos, sin 
que esto produzca en la población la m enor a la rm a ; p u 
diéndose calcular en 15 ó 20 próxim am ente los que cada 
dia ocurren , y en 42 ó 15 las defunciones por causa de 
esta enfermedad.

Aunque el núm ero de acometidos es insignificante, la 
continuación de la epidemia no puede tranquilizar por 
completo, asi es que las Autoridades y corporaciones á 
quienes corresponde siguen adoptando las medidas de 
precaución que reclama lá presencia de tañ temible ene
migo. Es lo probable que sin tom ar mas cuerpo vaya ex
tinguiéndose el m al; pero no fuera extraño que, como el 
año anterior, adquiriese algún desarrollo en  los meses de 
Setiembre y Octubre.

Da buenos resultados la medida de no apesadum brar 
á las gentes tímidas con la diaria publicación, del nú 
mero de los acometidos y muertos. Esto conviene m ien
tras el terror no abulte desmedidamente los estragos.

Tenemos carta de un celoso colaborador de la Haba
na, fecha 13 de Junio, en que se nos dice que la fiebre 
amarilla opinen zafen á hacer en aquella féeha los estragos 
propios de li estación, si bien no se había desarrollado 
aún con toda la fuerza que el año anterior tenia por este 
tiempo. Obsérvase este año cierta tendencia, en el último 
periodo de la enfermedad * á la inflamación de las mem
branas cerebrales, que aparece con su imponente aparato 
de síntom as, y hace más espantosa la terminación d© los 
desgraciados que llegan á tal extremo. (Siglo medico,)

Estado sanitario de M a d r id .S i  exceptuamos la tarde 
del jueves, en que hubo algunos amagos de tempéstad, 
que es posible llegaran á realizarse en la s  inmediaciones 
de esta corte , lo restante de la semana hizo un  tiempo 
bastante bonancible. El termómetro de Rcaumur se sos
tuvo entre los 24 y 29ff: el barómetro á las 26 pulgadas y 
de 3 á 6 lín eas, y los vientos siguieron soplando de los 
mismos cuadrantes que en la semana anterior. La atmós
fera despejada por lo regular, aunque no escasearon los 
celajes, las nubes y nubarrones.

No ha habido variación ni en el número ni en la cla
se de las enfermedades-reinan tes: las calenturas gástricas* 
muchas de las que se hicieron tifoideas; las interm itentes 
cotidianas y tercianas , las af cciones catarrales, gástricas 
y reumáticas fueron las que predom inaron. Siguieron 
presentándose casos de diarreas biliosas, de cólera m or
bo, de erisipelas, anginas, y de varias clases de Bujes 
hemorrágicos. Muchas de estas dolencias cedieron con 
prontitud á los métodos curativos que se propinaron, h a 
biéndose observado qué las medicaciones atem perante y 
antiflogística más ó ménos enérgica, según las circunstan
cias de los enfermos, son las que mejores resultados han 
llegado á producir.

Las defunciones no han sido numerosas como general
mente sucede en este m es , siendo más los que sucum 
bieron en la población de enfermedades agudas que de 
crónicas ; al contrario de lo que se observó en el Hospital 
general. (Id.)

Ha llegado á Madrid el batallón de Cazadores que acom
pañaba al tren de batir. Este, de vuelta en A lcalá,'debe 
llegar mañana al anocher ó pasado m añana de m adru
gada. (La España.)

CADIZ 29 de Julio .—Según cartas que tenemos á  la 
vísta del Campo de G ib ra lta r, el Excmo. Sr. General 
Martínez ha desplegado en esta ocasión un celo y una 
actividad im ponderable en defensa del Gobierno de S. M,

Apénas supo los acontecímientos de Málaga, formó 
una columna y salió para Ronda que estaba pronuncia
da , tomando el castillo de Gaucin , cuyo pueblo estaba 
también en efervescencia , y apaciguando toda la  s é r -  
ranía.

Tanto por la actitud del General M artínez, como por 
la aproximación de la Guardia civil y carabineros que 
salieron de esta ciudad, la de Ronda se despronundó, 
fugándose el Comandante de la Milicia Nacional, y d e
jando por consiguiente á Ronda sin oposición alguna- al 
Gobierno. La Guardia civil que habia en dicho punto 
abandonó á Ronda ántes de la fuga del Comandante de la 
Milicia, y vino á unirse á las fuerzas que se aproxim a
ban á aquella ciudad. No sabemos aún qué habrá suce
dido á la llegada de las tropas; pero con la rendición de 
Málaga y la columna que manda el General M artínez, es 
seguro que ya estarán sometidos al Gobierno todos los 
pueblos de la provincia de Málaga. (La Palma )

ZARAGOZA 1 ° de Agosto.-,—La Junta revolucionaria 
ha publicado el.siguiente notable documento:

«La Junta superior de arm am ento y defensa de la 
provincia de Zaragoza ha terminado su existencia. For
móse por él sentimiento noble de la libertad que creyó 
amenazada ; mantuvo á este pueblo en el más adm irable 
o rd en ; trabajó activamente en preparar la defensa de la

HISTORIA DEL REINADO DE CARLOS III
EN ESPAÑA,

por D, Antonio Ferrer del R io , de la Academia Española.

TOMOS I Y II.

Mes y medio ha trascurrido desde que se díó á luz el 
tomo segundo de la obra con cuyo título encabezamos 
este artículo, y todavía no hemos realizado el intento que 
desde luego nos propusimos de dedicar algunas refiexio- 
nes á publicación tan im portante como de suyo tiene 
que ser la que comprenda en sus páginas la historia de 
Cáríos Hí. Obstáculos independientes de nuestra volun
tad por una parte , y por otra el deseó dé proceder con 
im parcialidad y acierto en este asunto, dando tiempo á 
que la critica próhuncíase su falló más ó ménos favora
ble , han sido la causa de una tardanza que en  otro caso 
ni aun á nosotros nos perdonaríamos. Considérese pues 
nuestro trabajo , no como original, sino como una nueva 
compilación de los pareceres que hemos leído impresos, 
ó que han llegado á nuestros oídos.

Cotí gusto vemos el incremento que cíe algún tiempo 
á esta parte van tomando los estudios históricos en Espa
ñ a , indicio de una restauración saludable en su lite ra - 
lürá. Los que se dolían de la 'fútil insistencia con que 
nuestros ingenios cultivaban el ameno, pero insuficiente 
campo de la poesía, no conocían seguram ente que taitle 
ó tem prano habia de aspirarse á satisfacer por oíros me
dios las necesidades de la inteligencia. Los que se lam en
taban al ver frecuentados nuestros archivos y bibliote
cas por extranjeros deseosos de ilustrar los anales de nues
tra  nación, y depositados en preciosísimos repertorios los 
frutos de sus largas investigaciones, m ientras nuestras 
plum as yacían en la más vergonzosa in c u r ia , ó igno ra- 
nan cuán poderoso aliciente es el ejemplo , ó no habían 
acertado á com prender la especie de destino que asi en el 
orden físico como en el m oral, reserva á las naciones la 
Providencia.

Homero precedió ,á Heredólo y á Jenofonte, Eunio á 
Tito Livio y César, Petrarca y Dante á Güicciardini y á 
Parata* y Juan de Mena y Garcilaso* dejando á un lado 
la poesía vulgar, á Mariana, Mendoza y Meló. Hoy, la no
vela que era hace poco el género que vivía entre nosotros 
m ás emancipado de todo freno y hasta de toda ley na tu 
ra l ,  suele, en ciertos autores, cubrirse con la denomina
ción de leyenda histórica. El germ en de decadencia que 
algunos creen advertir en nuestro teatro , en nuestra 
poesía, no es más que el reposo con que nos preparam os 
á em prender estudios mas profundos y generales. Desda 
Fernando Vil acá, España ha entrado en un nuevo perio
do <Je su existencia; ha perdido las gracias y frívolos en
tretenim ientos de la n iñ ez , y su postración y apatía actua
les son señal de que se apercibe al vigoroso desarrollo 
de su pubertad.

Conviene, sin embargo, im ponerse en estos prim eros 
esfuerzos un  límite razonable. La historia general ha de

ser resultado de m ultitud dé historias parciales; y tanto 
más fácil y copiosa será la prim era , cuanto mayor sea el 
num ero y más exactas las investigaciones de las segun- 
das. Sabido es que la inmensa colección de memorias que 
sobre cualquiera época, personaje ó acontecimiento se 
Conservan en las bibliotecas y archivos de Francia, alla
nan sobrem anera la empresa de generalizar en todo ó 
en parte la historia de nuestros vecinos, al paso que en
tre nosotros es poco ménos que irrealizable. ¡ Qué de afa
nes no habrá costado alS r. Lafuente la publicación de la 
voluminosa obra en que ha reunido y fijado con supe
rio r criterio tanta multitud de datos! Y si se hubiera li
mitado á ilustrar un periodo cualquiera de nuestros ana
les ¡qué de tesoros desconocidos no hubiera podido hallar 
auxiliado por sil laboriosidad y por su talento!

Por esta razón, y m iéntras la dilatada série de épo
cas que constituyen una historia general no esten com
pleta y perfectamente dilucidadas en todos sus hechos y 
porm enores, juzgo preferibles las llamadas monografías; 
es decir, la descripción minuciosa de una época ó suceso 
dado, con cuantos comprobantes pueda allegar en un re
pertorio de docum entos, completo hasta donde sea posi
ble , la investigación m ásconcienzudáé infatigable,

De esta opinioíi participa tam bién sin duda el Sr. Fer
re r del Rio cuando al hacer, años a trás , sus pruebas de 
historiador, eligió dos asuntos á cual más in teresan tes; el 
Juicio del reinado de D. Pedro el Cruel y la Guerra de las 
Comunidades de Castilla; empresas am bas que, coronadas 
con el más lisonjero éxito, le infundieron aliento y brio 
para acometer otra más difícil y meritoria. Nuestros 
abuelos recordaban con veneración y entusiasmo el re i
nado de Cárlos 111; m iestros padres nos inspiraban amor 
á este Monarca, bendiciendo los monumentos de su m e
m oria; las ciencias, la literatura y las artes ádn le acla
m an por su Mecenas; y  sin embargo solo teníamos esca
sas é incompletas noticias de su dignidad como hombre, 
y de su grandeza como Soberano. G áetan i, Becatfini V 
W tlliam C oxe, y  entre nosotros Mu riel v el Conde dé 
Fernán Nuñez, son los únicos que se propusieron dar á 
conocer, cada cual hasta donde sus fuerzis alcanzaban, 
este d choso periodo de nuestros anales m odernos; pero 
el Sr. Ferrer del Rió conoce muy bien de cuán escaso 
provecho son para el lector obras tan iuiper fectas, y para 
el escritor m ateriales tan insuficientes; y contrayendo por 
sí la responsabilidad de mayor empeño, refiere "en breves 
palabras, y sin jac tancia , qué de afanes le ha costado re 
u n ir m ultitud de datos ha da ahora desconocidos, y des
en te rra r de tes archivos donde vacian , entre otros ma
nuscritos de inestimable precio, 48 tomos de cartas ori
ginales, debidas á la laboriosidad del Monarca, á quien 
sin razón han tachado algunos de negligente.

Ya por esta sola circunstancia , y sin en tra r todavía 
formalm ente en su lectura, se hace recomendable la obra 
de nuestro historiador; y  al usar de la palabra historia
dor, y no de la de historiógrafo, tenemos en cuenta la in 
dicación del mismo Sr. Ferrer respecto al espirita de im
parcialidad é independencia con que procede, Historió

grafos se llam aron en Francia, y sin embargo no consi
guieron el nom bre de historiadores, algunos de los poetas 
del tiempo de Luis XIV, á quienes el Gran Rey encomen
dó obras que tal vez presumió serian superiores á las de 
Tácito y Tito Livio. Hemos Oido decir que el patrocinio 
de los Reyes impone á la veracidad condiciones onerosí
simas; pero en el caso presente, ni hay para qué el escri
tor ajuste sus alabanzas á la medida de la lison ja , ni el 
Mecenas tiene necesidad de qiie se quebranten en pró de 
su antecesor los fueros de la justicia. Con justicia pueden 
tributarse encomios no ménos extraordinarios que m ere
cidos á uno de nuestros Reyes más ilustrados y benéficos, 
más tolerantes y virtuosos.

Siguiendo el Sr. Ferrer la práctica de la buena escue
la histórica moderna , distribuye su asunto en cuadros 
homogéneos y relacionados éntre sí, conservando el ó r -  
den cronológico de los hechos y haciendo cam inar á una 
las vicisitudes que sobrevienen en varios puntos y al 
mismo tiempo. De tantos sistemas como se han trazado 
para escribir la historia , género que comprende, asi la 
narración epistolar y oratoria como el dram a y la epope
ya erí su entonación más e levada, el mejor es segura
mente el que más se acomoda á la índole del asunto, ó 
en otros términos, el que resume los sistemas todos, em
pleando, ya la antigua forma clásica, ya el colorido nove
lesco de algunos escritores modernos, ya, en fin, el sen
cillo y severo raciocinio de la crítica filosófica, según los 
casos y circunstancias lo requieran. Dicho se está pues 
que el Sr. Ferrer ha trazado con inteligencia y acierto el 
plan de su nueva o b ra , no omitiendo porm enor alguno 
por insignificante que parezca, realzando los aconteci
mientos de más bulto y encubriendo el artificio histórico, 
en todo cuanto pueda parecer sistemático y amanerado! 
en los retratos de los personajes, en la pintura de los 
cara cié re s , en el uso de los diálogos y en la disposición 
dramática de esta ó aquella escena. Dicho se está asim is
mo que tam pocj carece su obra de exactitud y tino en 
las proporción *s, si bien la intioduccion , consagrada en 
su mayor parte a la censura del Gobierno de la dinastía 
austríaca , parece difusa sobrem anera , y para una histo
ria de Cárlos I I I , principio algo remoto y exordio dema
siado explícito. ¿Quién ha de poner en duda que el espí
ritu de conquista y el menosprecio del trabajo fueron las 
dos causas de nuestra degeneración y empobrecimiento? 
Pero la multitud de pruebas que es forzoso aducir en 
apoyo de esta proposición, em peñan á nuestro autor en 
digresiones, que por lo que tienen de prelim inares, pro
longan demasiado el fin á que se camina. Ni hay arm onía 
posible en épocas, sucesos y personajes entre sí tan de
semejantes; y el historiador se ve involuntariam ente obli
gado á variar de tono al en tra r en los dominios natu ra
les de su narración. Los verdaderos orígenes de la Histo
ria dé Cárlos I I I  parece que se hallan en el reinado de 
Felipe Y, en el estado de la civilización española, dedu
cido de las costumbres dél pueblo, de la organización de 
las clases, del espíritu de la legislación, del ensanche del 
comercio, dé la identidad ó antagonismo de tantas p ro 

vincias sometidas á un  mismo cetro, y por último de sus 
relaciones con los demas pueblos de* Europa. No es esto 
decir que el Sr. Ferrer haya desatendido ninguno de es
tos puntos: no ha pecado por defecto, sino por exceso; y 
esto, en último resultado, también constituye otro género 
de alabanza.

Y á propósito de nuestros Reyes de la célebre casa de 
A ustria, permítaseme á mí también una digresión que 
me sugiere la animosidad de que suelen ser objeto por 
parte d é lo s  extranjeros. Funestas sin duda fueron para 
España la política y las conquistas de Cárlos V, la obsti
nación , intolerancia y rigidez de Felipe II y la disipación 
ó imbecilidad de sus sucesores; mas al examinar su con
ducta y calificar su sistem a, tampoco es ju s to , porque 
no es lógico condenar todos sus actos o posteriori. Los 
Gobiernos, especialmente los despóticos, suelen vivir so
metidos, más que á sus propias pasiones, á las de la épo
ca , y de aquí la máxima un tanto maquiavélica d eq u e  
el pueblo que es esclavo merece serlo. Exigir en el si
glo XVI, cuando más lugar se daba ai oficio de las armas, 
cuando más empeñado en sangrientas é interm inables 
contiendas andaba por una y otra parte el amor propio 
de las naciones, exigir en tiempos tan.azarosos y revueb 
tos previsión en los Gobiernos, sistemas bien entendidos 
de administración, órden y economía en los gastos p ú 
blicos, ventajas que solo sé han conseguido en siglos pos
teriores y á favor de la paz y de instituciones establos y 
bienhechoras, seria quim era no ménos insensata que el 
propósito de hacer hoy de España una nación política. 
¿Qué era entóneos de Francia y deesa misma Inglaterra, 
ahora tan opulentas, y con tanto acierto beneficiadas por 
sife economistas ? Muy superiores á España en ilustra
ción nos las pintan algunos aún en aqueih  época: y sin 
embargo , ¡ qué de estragos no hizo en ellas el fanatismo 
religioso, y de qué expedientes tenían que echar mano 
para ocultar la pobreza de sus recursos!

Yol viendo á nuestra historia de Cárlos III, y al punto 
deí la mencionada introducción en que el Sr. Ferrer del 
Rio examina desahogada y cumplidamente el reinado de 
Felipe X f bajo todos sus aspectos, llegamos al capítulo en 
qúe siendo ya madre su segunda esposa Isabel de Farne- 
sio, y sin más idea que la de engrandecer á sus hijos, 
proporcionándoles las sucesiones de Parma y de Toscana, 
se vio auxiúada en esta empresa por el honrado Marques 
de Grimaldo, el sa^az A lberon i, el activo Duque de Ri- 
perdá, y et no menos infatigable Patiño. La política de 
aquella señora se redujo á este pensam iento; y «para ha
cer Príncipes italianos á sus hijos, dice el Sr. Ferrer, 
promovía España la reconciliación entre Pedro el G ran 
de de Rusia y Cárlos XII de Suecia; negociaba sigilosa
mente con A ustria ; favorecía ó desam paraba al preten
diente de Inglaterra; despopularizaba las inclinaciones 
pacíficas del Cardenal Fleuri en Francia; estimulaba y 
protegía el ánsia de engrandecimiento de Cárlos Manuel 
de Cerdeña; colmaba de franquicias comerciales á Ho
landa y aplaudía el genio batallador de Federico II de 
Prusia. Con idéntico pensamiento iban los plenipotencia*

ríos españoles á los Congresos de Cámbray y Soissons; 
se mezclaba nuestro Gabinete en las contiendas por las 
sucesiones de Polonia y A ustria , y acaudillaban nuestros 
ejércitos el Duque de Montemar en Bitouto, el Conde de 
Gages en Camposanto y el Manques de la Mina en Tos- 
cana.»

Satisfecha ya la ambición de Doña Isabel, viendo ven
tajosamente colocados á sus hijos D. Felipe y D. Luís, y 
Rey de Nápoles y Sicilia á su primogénito D; Carlos , su
cede á Felipe Y el Principe de Asturias con el nom bre 
de Fernando YI, y cambia del todo la políiica española, 
enlrando en un sistema de perfecta é invariable neu tra
lidad. Este pensamiento, de que tan grandes ventajas Ra
bia de reportar la nación, no solo se debía á la fuerza 
de las c ircunstancias, sino al carácter peculiar deí nuevo 
Rey, y á las sugestiones de Doña Bárbara, su esposa, que 
ejercía predominio absoluto sobre su ánimo. Pero des
graciadamente fue breve el reinado de Fernando Y ', que 
apénas dió tiempo á que la nación se repusiese de sus 
quebrantos, y á que en el terreno polít co germinasen 
las .semillas echadas por Macanaz y el partido ilustrado 
de los regalistas; semillas que habían de producir á po
co tiempo huevos y abundantes frutos.

Las disidencias con Rom i , la pugna entre Macanaz y 
el Cardenal Júuice, y los concordatos de 1737 y 4753 
revelan ya el espíritu de úna de las grandes reformas 
que había de llevar á cabo el sucesor de Fernando VI, 
cediendo mas bien que al impulsó de su inspiración pro
pia , á la influencia de las doctrinas que comenzaban t a  
á esparcirse por E uropa, y á que no podia m ostrarse ex
traña nuestra nación. Por todas partes se propagaba Ja 
novelad de m áxim as, en filosofía contrarias al escolasti
cism o, y en administración mucho mas fecundas y lum i
nosas que la rutina empírica de todo el siglo X VII; y él 
Fiscal general Macanaz por una parte , y por otra el in 
signe benedictino Feijóo , llenos de valerosa perseveráú- 
c ia , se p ropusieron , aquel con su Memorial de los cin
cuenta y cinco párrafos, y este con el largo repertorio de 
sus obras eruditas, proscribir los abusos, errores y p re
ocupaciones que cegaban, no ménos á lá clase más dfstíh- 
gu'ida, que á la más ínfim a de la sociedad. El Sr. Ferrér 
traza con mano maestra los retratos de ambos personaje^; 
y al term inar el capítulo IV de su introducción, compéíi* 
dia así su panegírico, y el estado en que se hallaba Es
paña al em puñar su cetro Cárlos III. «Sin duda Macanaz 
y Feijóo, sabios laboriosos, inflamados de patriotismo, se 
adelantaron á sus contemporáneos de mas luces en el 
anhelo de sacar á España de su letargo y de impulsarla 
hácia las mejoras m ateriales é iutelectuaíes. Macanaz des
de su calabozo de la C oruña, y Feijóo desde su celda de 
Oviedo, y después de haber vivido igual núm ero de años, 
aquel en expatriación congojosa y dando consejos á los 
R oyes. osle en soledad apacible v desengañando de er
rores ó la in  chedum bre , pudieron congratularse de ha
ber den  amado semillas que daban rico fruto, y lo pro
m etían más abundante.—Va no solo se lloraban los iriy 
fortunios, sino que se persistía en remediarlos; cabía en



biaza par ¿i so vola 1ií>utilizada ; conoció mas larde que 
la'nación no había correspondido á su primera conmo
ción; fue informada de que el Gabinete O-Donnell no 
iba á poner en peligro la libertad, sino á preservarla de 
sus mas abiertos enemigos; y desde ese instante creyó 
que estaba en su deber el no prolongar por su parle una 
lucha estéril y sin objeto , y procuró salvar la honra de 
Zaragoza, de acuerdo en este punto con el nuevo Capitón 
General del distrito.

»La Milicia Nacional no sera disuelta por el Capitán 
General; pero todo el que tenga delicadeza y pundonor 
sabe que no puede conservarse una arma que se ha al
zado contra el Gobierno á quien se reconoce: la Milicia 
Nacional de Zaragoza no faltará á este deber: puede ase
gurarlo el que la conozca: hoy el patriotismo, el honor 
bien entendido consiste en deponer las armas. La Junta 
da este consejo doloroso, y espera que la Milicia Nacio
nal seguirá la suerte de la que ha sido hasta hoy su guia 
en este breve, pero interesante período de nuevas revo
luciones.»

Zaragoza 31 de Julio de I856.=EI Presidente, Fal- 
con ==P. A. D. L* J., El Secretario, Emilio de Miró. (La 
Libertad./

BARCELONA 29 de Julio.—En virtud de disposición 
superior han sido embarcados y trasladados á diferentes 
puntos los sujetos siguientes: El Sr. D. Joaquín MaríaNin 
á Canarias, lo propio que losSres. Magriñá, Efia, Folchs, 
Flores, Bobé y Martell, ios seis de la provincia de Tar
ragona. Los individuos del último Ayuntamiento,señores 
Pesqüer, Miralles y Depares lo han sido á Ayamonte, 
Ribadeo y Gastrourdiales, y el Sr. Perera á Murcia. El señor 
de Molins, ex-Alcalde primero, continúa incomunicado en 
la Cindadela de esta plaza. [ C. de A.)

Id. 30 .—Anteayer se probó con feliz éxito una de las 
tres locomotoras traídas de Inglaterra por la empresa 
del ferro-carril dé Zaragoza, euva locomotora acaba de 
ser montada en esta capital.

Ayer á las siete de la tarde regresó á este puerto el 
vapor dé guer ra Santa habel\ conduciendo las tropas que 
había embarcado el dia anterior, 40 presos que fueron 
trasladados á Atarazanas ry , ségun se nos ha dicho, so
bré 300 fusiles. Parece que dichos presos, algunos de los 
cuales véstian de levita y paleto , y tos mas, traje como 
de marinero, habían sido capturados en las inmediaciones 
de Villanueva.

Escriben de Lérida que anteayer á las doce del dia 
qtfédó desarmada la Milicia de aquella capital. (D. de B.)

CERVERA 26 de Julio.—Mientras han tenido lugar los 
sucesos lamentables de Barcelona, en este pais ha "reina
da una completa calma. Mas ahora se han venido por este 
territorio los sublevados fugitivos de Barcelona y sus 
cercanías. Ayer parece que han estado en el pueblo de 
Robinat, Pabia y otros intermedios de esta ciudad á San* 
ta Goloma de Queralt. Con este motivo sé han tomado 
aquí precauciones, ofreciéndose la Mhicia Nacional á con
servar el órden en lo interior de la ciudad, y á cooperar 
apoyando las Autoridades para impedir que dichos suble
vados entren en ella , caso de intentarlo. Se han estable
cido puntos de vigilancia, y esta se practica de dia y de 
noche.

Hoy parece que los sublevados, siguiendo por la bnja 
Segarra* han estado en los pueblos de Raurich, Ametlía, 
Vadlfogona y Guimerá, y .se dice si van á pasar por los 
de Belianes, San Martí cerca Maldá y otros pueblos del 
Urgel por ver si encuentran prosélitos y recogen armas. 
Parece que van en número de unos 300 á 400 hombres. 
No falta quien dice que sus intenciones son correrse ha
cia Aragón V ver si pueden penetrar en Zaragoza. Ignó- 
rasé si podrán llegar allá libremente, por cuanto se ase
gura que fuerzas de la provincia de Teruel van á tomar 
ios pasos del Ebro, y que de Lérida vá á salir una co
lumna de tropa en su persecución. (Id.)

VICH 30 de Julio.-r-Los cazadores de Ciudad Rodrigo 
une habian llegado ayer han salido esta tarde para esa, 
llevándose presos a l Sr. Barrera , segundo Comandante de 
provincialesf y al Sr. Rey, Oficial del propio cuerpo. Aun
que se ignora ía causa cierta de su prisión, se supone sea 
á causa de los acontecimientos políticos que tuvieron lu
gar en esta ciudad. ( 7 d . J

PER PIÑAN 29 de Julio.—Los españoles refugiados 
en esta á disposición del señor Prefecto son 39. Helos 
aquí:

El General Ruiz, Comandante general que era de Ge
rona.

El Mayor de plaza de la misma ciudad.
Un Comandante del regimiento de Africa.
Un Capitán y un Teniente del mismo regimiento.
Un Capitán del regimiento de Navarra.
Un Teniente de Estado Mayor.
Veintitrés entre sargentos/cabos y soldados.
El Diputado a Cortes D. Enrique Climent, y su secre

tario.
. Un Comandante y un Capitán de la Milicia Nacional de 

Gerona.
El Secretario de la Junta de dicha ciudad.
Un paisano y dos franceses.
A estos refugiados se les darán pasaporles p a ra d  in

terior de Francia; pero parece que la mayor parte pedi
rán volver á España si se realiza la creencia en que se 
hallan de que S. M. la Reina concederá un indulto á to
dos los sublevados de inferior categoría.'[Id).

TORTOSA 22 de Jidio.—A las cuatro de la mañana 
ha dispertado á este pacífico vecindario (oda la banda mi
litar de la guarnición: nos hemos levantado presurosos, 
y hos hemos encontrado un gran aparato militar, rete
nes , centinelas en todas las boca-calles y con las puer
tas de la ciudad sin abrir. La banda anunciaba la publi
cación de la ley marcial y el desarme de la Milicia. A 
poco tiempo hemos visto pasar todos los Nacionales que 
ae uno en uno iban á depositar sus armas en los puntos 
que se les habia designado. A las ocho todo lia quedado 
terminado y tan tranquilo como antes y antes v siempre, 
porque dudamos hava otro pueblo más amigo “del ó»den 
que este. (Id.)

EXTERIOR.

Ayer publicam os un  ligero análisis del discurso 
pronunciado por el Delegado Real en la sesión de

; próroga del Parlam ento  inglés, lié aquí el discurso 
' del Lord Canciller:

«Milores y Señores: Tenemos órden de S. M. para re- 
1 varos de vuestros trabajos parlamentarios , y de expre
sar al mismo tiempo su vivo reconocimiento por el celo 
y asiduidad con que os habéis consagrado á llevar á cabo 
vuestros deberes públicos durante l i legislatura.

«Cuando S. M. abrió las sesiones d d  Parlamento, es
taba, en unión con sus aliados el Emperador de los fran
ceses, el Rey de Cerdeñá y el Sultán, comprometida en 
una guerra difícil, que tenia por objeto cuestiones de al
ta importancia europea. S. M. apeló á vuestra lealtad y á 
vuestro patriotismo para tener los medios necesarios de 
continuar esta guerra con la energía y el vigor esenciales 
al triunfo.

»Ilabeis correspondido noblemente á este llamamien
to, y S. M. ha podido preparar, paralas operaciones de la 
campaña que se previa, las fuerzas militares y navales 
dignas del poder y de la reputación de este pais. Afortu
nadamente ha sido inútil emplear estas fuerzas en el ser
vicio para el que fueron destinadas. Se ha hecho un tra
tado por el cual se ha conseguido perfectamente el objeto 
por que se habia emprendido la guerra.

»Una paz honrosa ha ahorrado á Europa las calami
dades de una prolongada guerra.

»S. M. espera con confianza que los beneficios que 
resultan de esta paz serán inmensos y perm anentes, y 
que, mientras que las amistades y alianzas que han sido 
cimentadas durante la lucha por comunes esfuerzos, se 
fortificarán por los intereses rnútiios de la p az , las 
asperezas que son naturalmente inherentes al con
flicto, harán lugar á la confianza y á la buena voluntad 
que inspirará la fiel ejecución de los compromisos, á los 
que han aprendido á respetarse recíprocamente como ad
versarios.

»S. M. nos encarga que os demos gracias por el con
curso que le habéis prestado en la bofa de la prueba, y 
de expresaros su ardiente confianza de que la prosperi
dad de su leal pueblo, cuyo celo no ha resfriado en lo 
más mínimo las duras exigerfeias de la guerra, continua
rá y se acrecentará, gracias á la benéfica influencia de 
esta paz.

»S. M. tiene entre manos las negociaciones relativas á 
los asuntos de la América Central. S. M. espera que las 
diferencias que se han suscitado sobre estas cuestiones 
entre el Gobierno de S. M. y el de los Estados Iñudos se 
arreglarán de una manera satisfactoria.

»S. M. nos ordena informaros que desea aprovechar 
esta ccasion para manifestar el placer que ha experimen
tado al recibir, durante la guerra en que ha estado em
peñada, numerosas y honrosas pruebas de la lealtad y 
del espíritu público de las colonias indias de S. M., asi 
como de las posesiones coloniales que constituyen una 
parte tan preciosa y tan importante de la corona de S. M.

»S. M. ha prestado su cordial sanción al acta relativa 
a hacer mas eficaz la policía en los condados y pueblos 
de Inglaterra y principado de Gales. Esto aumentará ma
terialmente la seguridad de las personas y de las p ro
pie Jades, y será un nuevo y poderoso estímulo para los 
trabajos de la industria honrada.

»S. M. se regocija al pensar que el acta relativa á la 
mejora del gobierno interior de la Universidad de Cam
bridge, prestará nuevos medios de utilizar este antiguo 
é ilustre foco de la ciencia.

»E1 acta para el arreglo de las compañías por accio
nes en participación presta nueva facilidad para emplear 
ventajosamente los capitales, y tiende asimismo á favo
recer el desarrollo de los recursos del pais, mientras que 
las actas pasadas relativas á las leyes comerciales de 
Inglaterra y de Escocia, disminuirán los inconvenientes 
que la diferencia de estas leyes ofrece para los súbditos 
de S. M. que so dedican al comercio.

»S. M. ha visto con satisfacción que habéis fijado vues
tra atención en arreglar los Tribunales de los Condados. 
S. M. desea ardientemente que la justicia sea accesible á 
todas las clases de sus súbditos tan pronto y con tan po
cos gastos como sea posible , según las causas que se ha
yan de juzgar.

»S. M. espera con confianza que el acta que pone la 
guarda de las costas bajo la dirección del Consejo del Al
mirantazgo, servirá de base para las disposiciones que se 
han de tomar para atender, en tiempo de paz, á los me
dios que se han de emplear para la defensa nacional, pre
viendo futuros acontecimientos.

«Señores de la Cámara de los Comunes: S. M. nos ha 
ordenado daros g acias por la prontitud con que habéis 
concedido los subsidios para este año.

«Milores y Señores: S. M. nos ordena felicitaros por 
la favorable situación de las rentas y por el próspero es
tado de lodos los ramos de la industria nacional, y reco
noce con gratitud la lealtad de sus fieles súbditos , v ese 
espíritu de órden y de respeto á la ley que reina en todos 
los puntos de sus Estados.

»S. M. nos ordena decir que está convencida de que al 
volver á vuestros hogares favoreceréis con vuestra influen
cia y vuestro ejemplo en vuestros diversos distritos esa 
mejora continua y  progresiva que es el principio vital 
del bienestar* de las naciones: por último, S. M. dirige 
fervientes súplicas para que la bendición de Dios Todo
poderoso os acompañe y haga prosperar vuestras accio
nes para el bien y felicidad de su pueblo.»

Parece definitivo el nom bram iento del General

Sfákelberg como M inistro de Rusia en T urin . A pesar 
de la ten tativa de insurrección , las fronteras del Du
cado de Módena continúan  perfectam ente tranquilas.

El dia 1.° de esto mes ha debido tenor el Rey de 
Prusia una entrevista con el EnfpCrador de A ustria 
en Toeplitz.

Un despacho de Berlin del 29 dice que el Conde 
de M oray, Em bajador de Francia cerca de la corte 
de R usia, ha llegado á aquella ciudad. M. M ornv. á 
qu ien  acom paña una num erosa comitiva , perm ane
cerá d u ran te  algunos dias en Berlin.

Por el Alexandre  que ha llegado a Marsella hay 
noticias de Constantinopla hasta el 21 de Julio. FJ 
Mariscal Pelissier salió el 17 para volver á F rancia. 
Se esperaba que inm ediatam ente llegaría á Constan
tinopla el Em bajador ruso. Habia salido Kiam iel- 
Rajá para los Principados con el objeto de llevar los 
Armanos de investidura á los Caim akanes rocíen 
nom brados.

El M oniteur edgerien anuncia que la cosecha de 
cereales es excélenle en Argel

La Legación de Grecia en P aris ha recibido un 
despacho telegráfico, en el que se dice que ha sido 
aniquilado el salteam iento; que las cuatro  partidas 
reunidas que aun  existían, han sido com pletam ente 
destru idas, y m uerto 16 bandidos y cogido siete 
prisioneros.

En las elecciones que se están verificando en 
Suecia lleva la m ejor p arte  el partido  lib e ra l, que 
es el que predom ina en el Gobierno.

Según una correspondencia am ericana del Ti-  
mes, el Gobierno am ericano se declara com pleta
m ente satisfecho del arreglo de la cuestión de re
clutam iento  y de la respuesta de Lord C larendon á 
la proposición de a rb itra je : no pudiéndose conducir 
á un in teligencia en las m iras de ambos Gobiernos 
sobre esta ú ltim a cuestión , se presum e que las 
cuestiones concernientes á Belize y R uatan  serán  
som etidas al a rb itra je  científico que propone 
M. M arcy: asi se te rm in a rá  este desagradable ne
gocio.

El Gabinete am ericano se ocupa en exam inar 
los cuatro  puntos presentados por el Congreso de 
P aris p ara  a rreg la r  la conducta internacional m a
rítim a. Los Estados-U nidos no han  sido invitados 
form alm ente á acceder á estas proposiciones; pero 
so cree que lo s e r á n , y M. de Sartiges y M. Marcy 
han tenido sobre este asunto una conversación no 
oficial, en la cual las m iras del Gobierno han sido 
expuestas de la siguiente m a n e ra : La respuesta de 
los Estados-U nidos será dada en la seguridad  de 
que las cuatro proposiciones están  presen tadas so
lidariam ente á la aceptación, y que no pueden 
aceptarse tres puntos sin que lo sea el cuarto  
igualm ente. Pero aunque nada se pueda q u ita r  de 
estos p u n to s, pueden hacerse ad icionesá ellos, y el 
Gobierno está dispuesto á usar de este derecho. Está 
dispuesto a acceder á las proposiciones, con tal que 
se añada á ellas una disposición rela tiva á que la 
propiedad en la m ar no podrá en n ingún  caso ser 
c a p tu rad a , lo cua l, á los ojos del Gobierno am erica
no, no es mas que la aplicación de un principio 
un iversalm ente reconocido en las g u erras  conti
nentales. A menos que no haya algunas modificacio
nes en las m iras del G obierno, la Am érica ped irá  
como condición de su aceptación una proposición 
que destruya la p iratería, que las dem as Potencias m a
rítim as se em peñen en no exped ir m as patentes de 
corso.

PRUSIA.— Berlin 28 de Julio.— El Príncipe Federico 
de Holanda es esperado aquí hácia el 16 del mes próximo, 
y marchará con el Príncipe Federico Guillermo de Prusia 
á Moscou para asistir á las fiestas de la coronación.

No hay motivos para creer que los asuntos de los 
Ducados del Holstein y de Lanenburgo se traten próxi
mamente ante la Dieta de Francfort. Los esfuerzos del 
Austria para llevar esta cuestión con el Gobierno dina
marqués á la Dieta son contrarestados por los esfuer
zos de Prusia , que procura conservar los intereses de los 
Ducados por medio de un arreglo amistoso.

Se espera para el 2 de Agosto la vuelta del Rey, de 
la Reina y de la Emperatriz viuda de Rusia al palacio de 
Sans-Souci.

El mercado de los granos continúa vigilado por la po 
licía. Muchos empleados de policía estaban hoy presen
tes en el mercado para comprobar las operaciones de los 
especuladores á la alza. Entretanto los negocios no se 
han alterado por esta medida.

Las noticias llegadas aqui, relativas á la enfermedad 
de las patatas , manifiestan que.se presentan indicios de 
esta enfermedad en Holstein , en Hannover y en Holan
da; sin embargo parece que esta enfermedad no tome 
este año gran extensión, i'Correspondencia Havas.

GRECIA.— Atenas 23 de Julio.— El Mariscal Pelisier, 
de vuelta de Constantinopla con su Estado mayor, se ha 
detenido una noche en el Píreo. Las tropas aliadas le

dieron una fiesta y levantaron en su honor un arco íriun- 
fal. Al dia siguiente el Mariscal, en compañía del Mi
nistro de Francia, visitó) las antigüedades de Atenas y el 
jardín Real, pero no pidió audiencia'á la Reiría.

Desdo el Píreo á Atenas llevó el Mariscal una escolta 
numerosa ; pero según se asegura no se le presentó otra 
Autoridad griega que el Comandante de la plaza.

Numerosas turbas acudieron á ver al Mariscal, que á 
las diez de la mañana estaba de vuelta en el Píreo v sé 
embarcó en seguida para Francia.

Se cree que el Gobierno trata de hacer abolir el ar
tículo 40 de la Constitución, según él cual, el heredero 
de la Corona debe ser un Príncipe ortodoxo.

Acaba de presentarse el presupuesto de 1856, y será 
votado, porque no habrá otra cosa que hacer, pues siem
pre estamos viviendo de créditos supletorios. (Presse.)

SECCION GENERAL.

Indice de las leyes, Reales decretos, órdenes 
circulares y documentos parlamentarios que 
se han publicado en el mes de Julio último.

En 1.a Real decreto mandando que los batallones provin
ciales de San Clemente y Ileliin tomen respecti
vamente los nombres de Aranda de Duero y Al
coy. (Núm. 1,275.;

Otro nombrando Capitán General de Valencia al 
Mariscal de Campo D. Miguel Osset. Id. '

Real órden autorizando á D. José Montalvo y Don 
Manuel Salavera para hacer los estudios ele un 
ferro carril, que partiendo de Tarragona, vaya 
á empalmar en Lérida con el de Zaragoza á Bar
celona. (Id.)

Otra aprobando una instrucción para llevar á efec
to la ley orgánica de Milicias provinciales en la 
parte relativa al reclutamiento y distribución 
de esta fuerza. (Id.)

Instrucción que se menciona en la anterior Real 
órden (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio déla Guer
ra. (Id.

Dictámen de la comisión autorizando al Gobierno 
para otorgar la concesión de un ferro-carril des
de Aranjuez á las minas de carbón de piedra de 
Ilenarejos. (Id. i

Otro proponiendo el restablecimiento de la Admi
nistración-depositaría de Hacienda pública de 
Talavera de la Reina. ¡Id.)

Nueva redacción de varios artículos del dictámen 
de la comisión sobre la reforma del 6.* de la ley 
de desamortización. (Id.)

Dictámen de la comisión sobre el proyecto de lev 
aclaratoria de los Bancos en circulación. (Id.)

Otro autorizando al Gobierno para cederá los nue
vos concesionarios las obras ejecutadas y mate
riales acopiados en el ferro-carril de Sevila á 
Jerez. (Id.)

Otro declarando benemérito de la patria á D. Mau
ricio Rengifo. ( Id .)

Otro autorizando al Gobierno para otorgar la con
cesión de un ferro-carril q u e , partiendodeBar- 
celona y pasando por Gracia y San Gervasio, 
terminase en Sarriá. (Id.)

En 2. Real decreto accediendo á la permuta que de sus 
respectivos destinos han solicitado D. Eugenio 
Diez y D. Fernando Bayle, Magistrados de las 
Audiencias de Sevilla y Burgos. (Núm. 1,276.

Real órden autorizando á D. Magin Bonete, apode
rado de los Sres. Borrás Canals y compañía, pa
ra hacer los estudios de un ferro-carril desde 
Reus por Selva, Maver, La Riva v Yilavert á 
Montblanch. (Id.;

Movimiento del personal del Ministerio de la Guer
ra. (Id.)

En 3. Real decreto relevando del cargo de Gobernador 
de la provincia de Valladolid á D. Domingo Saa
vedra. (Núm. 1,277.}

Otro nombrando en comisión para el anterior 
cargo á D. Patricio Azcárate. (Id. 1

Otro arreglando la Enseñanza de la escuela espe
cial de ingenieros de minas. (Id.)

Real órden accediendo á la petición de Doña Ma
ría Fos y Ferraro para que se le conceda la pen
sión de monte pió que disfrutó por muerte de su 
primer marido D. José Antonio Natividad. í Id.'

Otra disponiendo lo conveniente para la formación 
de un muestrario de efectos, asi nacionales como 
extranjeros. (Id ¡

Otra señalando el impuesto de 5 por 100 á los plo
mos procedentes de Cartagena y Garrucha ó de 
cualquiera otra parte. (Id.)

Otra separando del manido del arsenal de la Car
raca al Jefe de Escuadra de la Armada D. Balta
sar Vallarino. ¡Id.)

Otra dando gracias al Ayuntamiento de Zaragoza 
por su manifestación condenando los sucesos de 
Valladolid y ofreciendo su apovo al Gobierno 
(Idem.)

Otra con el mismo objeto que la anterior á la Di
putación provincial de Cuenca. (Id.)

Otra revalidando un decreto de 23 de Noviembre 
de 1813 declarando inherente á los Comandantes 
de buques de guerra la maestría de plata de los 
mismos. (Id.)

Relación de los funcionarios del órden judicial que 
en virtud de la Real órden de 18 de Noviembre 
último se ha dignado S. M. la Reina (O. D. G.) 
agraciar por los servicios prestados durante ía 
epidemia del cólera-morbo que afligió la Penín
sula en los años 1854 y 1855. (Id.)

Otra de los Subtenientes de infantería ascendidos 
á dicho empleo por rigorosa escala en virtud de 
Real oí den de esta fecha con destino á los cuer
pos que se expresan. (Id.)

En 4. Real decreto concediendo Real autorización á la 
sociedad anónima denominada Tenería barcelo
nesa para el aumento de su capital social hasta 
completar la suma de seis millones de reales 
Núm. 1,278.)

' fteai órdenmandando (fue eí faro de tercer órden 
¡ asignado al pueblo de Ganet^ en la provincia de

Barcelona, se sitúe en el cerro de la Torreta. 
inmediato al pueblo de Calella. (Idó ?

Otra disponiendo que los despojos de buques náu
fragos satisfagan los derechos establecidos en la 
Real órden de \1 de Octubre de 1850. (Id.'

Otra declarando abandonada la subasta de las 
obra» de la Puerta del Sol hecha por D. José 
Antonio F o n t,y  arítmeiamié una nueva subasta

> para el dia 12 próximo. (Id.)
Concesión de Reyiwn exequátur á varios Cónsules 

extranjeros. (Id.)
Refaeion de los eclesiásticos que en virtud de la 

Real órden de 18 de Noviembre último se lia 
dignado $. M. la Reina (O. D,G.) agraciar por los 
servicios temporales y espirituales prestados du
rante la epidemia del cólera-morbo que afligió á 

? la Península en los años 1854 y 1855. (Id.)
Dictámen de la comisión autorizando al Gobierno 

para otorgar la concesión de una línea general 
de ferro-carril q u e , partiendo de la de Almansa 
en Valencia, y pasando p ar Castellón y Tarra
gona , empalmase en Barcelona con ía do la 
frontera de Francia. (Id.)

En 5. Circular disponiendo lo conveniente sobre expedi
ción de certificaciones de existencias por los Co
misarios de Guerra v Alcaldes de los pueblas en 
su caso, (Núm. 1,279.)

Real órden dando gracias á la Diputación provin
cial y Ayuntamiento de Valencia por los ofreci
mientos que hacen condenando los sucesos de 
Valladolid y otros puntos de Castilla, (id.)

Movimiento del personal del Ministerio de la Guer
ra. ¡Id.)

Dictámen de la comisión de infotmaoion parlamen
taria sobre ciertos actos de que pueda ser res
ponsable Doña María Cristina de Borbon. (Id.) 
(Continuación.)

En 6. Ley de organización y administración municipal, 
j (Núm. 1,280.)

Circular disponiendo lo conveniente para la reno
vación de los actuales Ayuntamientos. (Id.)

Real decreto concediendo á D. Manuel Puig y Ban- 
cells y otros la formación dé urta sociedad anó
nima, que se denominará La Union comercial. 
(Idem.)

Real órden publicando una lista de los expedien
tes de cargas de justicia que han sido declara
das subsistentes por la comisión inspeóbra de 
Sres. Diputados. (Id,) •

Otra dictando varias disposiciones acerca del fran
queo de la correspondencia entre Gobernadores 
de provincia y Ayuntamientos. (Id.)

Circular adoptando varias medidas preventivas á 
fin de evitar la propagación del cólera-morbo 
(Id.)

Real órden mandando librar al Gobernador de la 
provincia de Sevilla la cantidad de 100,000 rs. 
para proporcionar trabajo á las clases meneste
rosas, y aminorar las consecuencias deFcólera- 
morbo. (Id)

Otra dando gracias al Ayuntamiento de Aranda 
de Duero por el apoyo que ofrece al Gobierno, 
condenando al propio tiempo los sucesos de Va
lladolid y otros puntos de Castilla. (Id.)

Real decreto declarando subsistente y vitalicia la 
pensión de 6,000 rs. concedida á Doña Luisa de 
Soto y Urquijo por Reales órdenes de 18 de Fe
brero de 1834 y 13 de Mayo de 1836. (Id.)

Dictámen de la comisión de información parlamen
taria sobre ciertos actos de que pueda ser res
ponsable Doña María Cristina de Borbon. (Id. 
(Continuación.)

En 7. Real decreto creando una condecoración especial 
para los Nacionales de Cenicero que en 21 y 22 
de Octubre de 1834 defendieron aquella pobla
ción contra las tropas de Zumalacárregui. (Nú
mero 1,281.)

Otro declarando cesante á D. Fernando Vida , Jefe 
de sección de la suprimida Dirección general de 
Ultramar. (Id.)

Otro autorizando la constitución de una sociedad 
anónima denominada Gas ñéuseíise para que 
pueda dar principio á süs operaciones en el tér
mino de un mes. (Id.)

Real órden dando gracias á las Diputaciones pro
vinciales de Soria y Palentéiá por sus ofrecM 
mientes para conservar el órden público. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de Mari
na. (IdJ

Dictámen dé la comisión de información parlamen
taria sobre ciertos actos de qué pueda ser res
ponsable Doña María Cristina dé Borbon. (Id.) 
(Continuación.)

En 8. Real órden dictando varias disposiciones sobre la 
manera de practicar el reconocimiento de los 
quintos que se hallen en Ultramar, en las Islas 
Baleares ó confinados en algún establecimiento 
penal. (Núm. 1,282.)

Otra autorizando á D. José M. de Goizuefa para 
hacer los estudios de un ferro-carril desde Eciia 
á Palma del Rio. (Id ) J

Otras dando gracias á varias Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos por stts ofrecimientos 
de sostener el órden público. (Id.)

Dictámen de l.i comisión de información parla
mentaria sobre ciertos actos de qué pueda ser 
responsable Doña María Cristina de Borbon. (Id.' 
(Continuación.)

En 9. Real órden confirmando la negativa de autoriza
ción acordada por el Gobernador de la provin
cia de Madrid para procesar á D. Juan Carrasco, 
Regidor Síndico que fue dél Ayuntamiento de 
Torrelaguna. (Núm. 1,283.)

Movimiento dél personal del Ministerio de Marina 
(Id.)

Idem del de la Gnéíra. (Id.)
Dictámen de la comisión de información parla

mentaria sobre ciertos actos de que pueda ser 
responsable Doña María Cristina de Borbon. Td. 
(Continuación.) 1

En 10. Real decreto disponiendo que D. Francisco de Lu- 
xán cese en el despacho interino del Ministerio 
de la Gobernación. (Núm. 1,284.)

Otro mandando que D. Patricio de la Escosura se 
encargue del despacho del anterior Ministerio, 
(id.)

lo hacedero escribir la historia de España, y no limitar
la exclusivamente á proezas de batalladores, escándalos 
de privados y lamentos de menesterosos: dondequiera 
buscaban los entendimientos luz mas clara, comunica
ción mas expansiva, respiro, holgura, desahogo mas ve
nerador y vivificante: en suma, el espíritu monacal de
clinaba de dia en dia , y el afan de ponerse á nivel de las 
naciones mas civilizadas se acrecentaba de hora en hora. 
Tai era España cuando vino á ocupar el trono Carlos III.»

Teimina nuestro autor su introducción con el capítu- 
lo_que lleva el epígrafe de D. Cárlos, Bey de Ñápales u Si-  
cilia , en el cual examina la educación, índole v conexio
nes del Soberano, su Gobierno, sus conquistas v la 

V?rdat!ftí,amtenle Rég,a que dispensó en aquel 
sus na tu rX 1 n a .,a? ° ' - ls y al !n* ‘nio * industria de 
su amor ? l r  ,a nil,oz 86 distinguió D. Cirios por su amor al estudio, por su natural despejo v por oi te
són, mas bien que por la energía de su c ld c to r  \  h  
pregunta que un ti,a o hicieron (adulación por'cierto 
muy propia de las Cortes; sobre cuál dictado m e fe r-h  
que acompañase a su Remo nombre, respondió que dV- 
searia ser llamado Carlos el Sabio. De su talento nada 
vulgar son testimonio los grandes monumentos que en 
Italia y España se conservan de su reinado; y en cuanto 
á su pertinacia.ca?acterística, sin hacer mención de n in
gún otro hecho, basta recordar la aversión coa que mi
ró siempre á los ingleses de resultas de la neutralidad 
que le impusieron en Nápoles; injuria que sin duda in 
fluyó mucho en su política futura'.

No bien desembarca en España el nuevo Soberano, y 
dppues de una larga permanencia en Zaragoza , entra en 
Madrid, v se aposenta en el Palacio doT Buen-Retiro, 
cuida sil historiador de darnos á conocer á sus Ministros, 
como personas que han de figurar desde este momento y 
m uyá menudo en su narración. Es el primero elcé'ebre 
Marques de Esquiladle, D. Leopoldo de Gregorio, sicilia
no de nación, de extracción humilde, muy querido de 
D. Cárlos, emprendedor y arbitrista, con mucha prácti
ca de los negocios ministeriaKs y pocas cualidades do 
hombre de Estado. Este debía desempeñar la Secretaría de 
Hacienda en lugar de 1). Juan de Gaona y Portoearrero, 
conde de Valparaíso. En el Ministerio de Estado continuó 
&l irlandés D. Ricardo W all, que asimismo tenia el de 
guerra, hombre perspicaz, de mundo y de ameno trato; 
§nel de Gracia y Justicia D. Alfonso Muñoz, Marques del 
vampo de Villar, cuya elevación debia atribuirse al va • 
nniento de que gozaban los individuos educados en los 
¡H«e^I0S m.ay°re3> Y Ia repugnancia con que miraba las 

cas q u e  iban pausadamente triunfando; por último, los 
. místenos de Marina v de Indias corrían á cargo do Don 

Junan Arriaga, seco de carácter, incorruptible en ios 
procederes, anciano venerable y santurrón sincero, ami- 

SJesuitas’ cntre 9uie»cs se le veia á menudo, 
yomplcta este curioso cuadro la figura del P. gilito, Fray 
oaquin Eleta , confesor del Monarca, que «no obstante su 

teól0- °  inisione™> muy poco significati-
ma dúda, habiéndolo alcanzado entre frailes descalzos

y en pleno siglo XVIII, luego que anduvo mas en con
tacto con las gentes, hallósele corto de luces y ocasiona
do al fanatismo, pero siempre digno de respeto y tribu
tándoselo irresistiblemente los "mas convencidos de su 
impertinencia y de su ignorancia, que tal es el justo pri
vilegio de ios hombres sanos de intenciones y puros de 
vida.»

Los elogios que el Sr. Ferrer prodiga á Cárlos III por 
sus primeras disposiciones gubernativas, están plena
mente justificados solo con el recuerdo de los abusos á 
que pusieron término; y el indulto de contribuciones 
las providencias para pagar la deuda del Estado, para 
disminuir las careas, para la reforma de trajes y para la 
policía urbana , lucieron concebir esperanzas á todos los 
hombres sensatos y de buena fe que España entraría en 
un período fecundo de bienestar y de ilustración. El Mo
narca procedía discreta y pausadamente, explorando en
tretanto el espíritu público, y preparando, sin antici
parse á la ocasión oporfun i , innovaciones más delicadas 
y trascendentales. En esto, y guando áun le duraba el 
regocijo de que las Cortes de 1760 hubiesen jurado sin 
la menor repugnancia por Príncipe de Asturias á su pri
mogénito D. Cárlos, acibaró toda su felicidad la temprana 
muerte de su esposa Doña Amalia de Sajonia, que si 
ejercía poderoso ascendiente sobre su ánimo, no era á 
la verdad en perjuicio de la nación , sino muy en favor 
de sus verdaderos intereses, cimentados en una política 
inofensiva y conciliadora.

¿ Quién diría que de una circunstancia tan insignifi
cante al parecer, de uno de los trances mas comunes de 
la vida había de resultar una nove lad funesta para la 
paz de España y no muy favorable al concepto de su So
berano? Mientras este oyó los prudentes consejos de su 
esposa, no se atrevió á estrechar los vínculos que le 
unían con su familia más de lo que era conveniente v 
justo; pero asi que se vio obligado á distraer con otros 
pensamientos la pena de su viudez, se entregó á los im
pulsos de su corazón, contrayendo una alianza con Fran
cia y enemistándose imprudentemente con Inglaterra. 
Doloroso es confesar que el famoso Pacto de Familia fue 
un error indisculpable, en que Cárlos TU se abandonó 
completamente á su capricho ó á la debilidad de sus pa
siones. ¿Qué juicio puede formarse de un hombre que 
así avasalla su voluntad al imperio de una mujer, v que 
pospone á la tranquilidad doméstica sus deberes de So
berano?

El Sr. Ferrer sigue paso á paso las negociaciones que 
precedieron á tan perjudicial alianza , cuyos resultados 
inmediatos debían ser, no solo la guerra con la Grnn- 
Bretaña , sino con Portugal, y los males que llevaba con
sigo semejante complicación," incalculables. Cayó la Ha
bana cu manos de los ingleses, á pesar de la heroica de
fensa del Gran Velasco; igual suerte tuvo Manila: una 
y otra pérdida se recobraron con la paz; más la nación 
experimentó un quebranto; los enemigos de las reformas 
aprovecharon el yerro del Monarca para propalar entre 
la multitud especies que amenguaban su respeto; v ía

nacionalidad española, ya no tanto lastimada desde el 
advenimiento del primer Borbon, en fuerza de enlazarse 
tan pública y exclusivamente con los intereses de Fran
cia, quedaba en cierto modo expuesta á sus vicisitudes y 
encadenada á los antojos de su albedrio.

Pero no se crea que el Sr. Ferrer trata de sincerar 
en lo mas mínimo el proceder de D. Cárlos ni la conduc
ta, cándidamente enérgica, de los que intervinieron en 
aquel negocio. Su obra, por mil y mil títulos merecedo
ra de alabanza, lo es muy especialmente por su severa 
imparcialidad. «Asi cayó, mal á propósito, dice hablando 
del Pacto de Familia, el sistema de la neutralidad benefi
ciosa, mientras no hubiera la moral certidumbre de que 
por la vía de las hostilidades llegara á recuperar nuestra 
nación lo que se le tenia usurpado: asi se rompieron las 
negociaciones pendientes, no por sobrevenir dificultades 
invencibles, sino por haberlas seguido Cárlos III, mas que 
á la altura de Rey con la pasión de hombre, y empe
ñarse en incorporarlas á las de los franceses; asi en fin 
iba á estallar inevitablemente la guerra, no porque las 
legítimas reclamaciones de la corte de Madrid fueran 
desairadas en la de Londres, sino por la funesta celebra
ción del pació de familia, en cuya virtud se tiraba á 
plantear el desvariado propósito de hacer de España y 
Francia unaM onarquíi con dos Reyes, árbitra de la 
suerte de Europa.»

Digno final del tomo I, que comprende cuanto hemos 
indicado, es el bellísimo capítulo que dedica el Sr. Fer
rer del Rio á la América españ -la. Entre nosotros son 
escasas las obras escritas con el objeto de dar á conocer 
fundamentalmente la historia, estado actual y perfeccio
namiento de nuestras colonias, y es de sumo interés 
cuanto propenda á ilustrar cualquiera de los menciona
dos puntos. En el breve capítulo que forma el primer pe
riodo de la historia de Cárlos III , traza el Sr. Ferrer los 
límites de los vireinatos que entonces existían ; analiza el 
espíritu de las leyes de Indias; describe su población su 
gobierno, su comercio, sus rendimientos, y los proyectos 
del Marques de Esquiladle para mejorar la situación de 
aquellas riquísimas posesiones , haciendo de ellas un 
estudio tan luminoso y completo, que en medio de ser 
un sucinto resumen, nada deja que desear.

El lomo II, aunque mas voluminoso que el I, puede 
decirse que comprende un solo asunto, siendo todo lo 
demas ó precedentes ó consecuencias de uno de los su
cesos mas notables ocurridos en la historia contemporá
nea. Adivinarán nuestros lectores que no> referimos á la 
expulsión de los jesuítas; determinación que, según unos 
forma el mayor elogio de la vida de Carlos III, y que en 
sentir de otros no puede abonarse con razón alguna. El 
Sr. Ferrer, juntando cuantos materiales existen para juz
gar del particular con maduro examen, es hasta hoy le 
voto mas autorizado para pronunciar fallo definitivoen, 
esta ruidosa causa de competencia. Oiga mos su opinión 
y veamos las razones y pruebas en que la funda.

Con solo leer tan minuciosa y dramáticamente descri
to,. como el Sr. Ferrer ha sabido hacerlo , el famoso mo

tín contra Esquiladle, sus tendencias, el espíritu délas pe
ticiones y la calidad de las personas que en él tomaron 
parte, se ve con toda evidencia que no eran el Gobierno, 
ni la aristocracia , ni el partido de los regalistas los inte
resados en promover tan inusitado escándalo: Esquiladle 
era el blanco á que los amotinados apuntaban; el pretex
to, la carestía de los alimentos, la máscara, el patriotis
mo y la defensa de la religión. La política de Cárlos III 
se apoyaba en dos principios: la de sus relaciones exte
riores, en la estrecha unión con Francia; su régimen in 
terior, en promover el cultivo de los estudios liberales 
en fomentar la prosperidad de la nación, y en dar mayor 
ensanche á las regalías de su corona. Los perjudicados en 
estas miras ¿quiénes eran? Inglaterra por una parte y 
por otra el clero ; mas como de una nación poderosa co
mo la Gran Bretaña no era posible sospechar que apelase 
a tan ruines arterías, y el clero no era elemento tan ho
mogéneo v compacto que obrase de mancomún para una 

^spiracion como después se v io , vasta y secretamente 
uidida, desde luego se imputó esta á la única congregación 
que mas se habia opuesto por diferentes medios á las re
formas que se proyectaban, v esta congregación eran los 
jesuítas. "

Superior á todas las demas órdenes religiosas en sa
ber , en riquezas y en organización, á pesar de ser la 
mas moderna de todas ellas, no era extraño que desde 
su origen excitase la Compañía de Jesús prevenciones y 
envidias entre las otras comunidades. Esparcida por las 
cuatro partes del mundo, y con predominio incontrasta
ble sobre todas las clases de la sociedad por medio de la 
predicación y de la enseñanza pública, tampoco debe ad
mirarnos que abusase de la ventajosa posición en hue es
taban sus individuos, lo mismo en los palacios de los 
Principes como directores de sus conciencias, que r e s 
pecto a la clase inedia y á la Ínfima como maestros y 
guias de su juventud. Su valimiento era supremo en Ro
ma, su autoridad superior á todas en la disciplina gerár- 
quica y canónica de la Iglesia. Como suyas corrían entre 
el vulgo las máximas más detestables y perniciosas; pin- 
tabaselos como una especie de sociedad masónica, y se 
consideraba su instituto como un tremendo poder inqui
sitorial que actuaba entre misterios tenebrosos é imponía 
sus leyes valiéndose de tormentos V de suplicios. Todo 
esto afirman todavía sus enemigos, y todo lo califican de 
ridiculas invenciones sus mas decididos panegiristas.

La conducta del Padre Nithard en tiempo de Doña Ma
riana de Austria, la guerra sorda que movían por medio 
de la congregación del índice á cuantas publicaciones se 
apartaban de sus doctrinas ú ocasionaban lesión á sus 
intereses ó á sus fines, y la intervención que pretendían 
ejercer en los asuntos del Gobierno v en la dirección de 
la política, justifícala prevención conque de tiempo atrás 
miraba Cárlos 111 á la Compañía. Pero ¿fueron los jesuítas 
los que promovieron el escándalo de Madrid, el motín de 
Cuenca, los sucesos de Zaragoza, los desórdenes de Guipúz- 
coa .los conatos do rebellón de Barcelona, el tumulto de Pa
lencia y el desasosiego de toda la Península? El Sr. Ferrer

lo prueba hasta donde es posible probarlo: la consulta del 
Consejo de 29 de Enero dé 1767, donde debían constar los 
cargos y documentos en que se apoyó la Real Pragmática 
de expulsión, desapareció en 1815,cuando se trataba del 
restablecimiento de los jesuítas; y en su lugar ha tenido 
presente el Sr. Ferrer una memoria ministerial, sacada 
sm duaa dé la parte considerativa de la consulta. No es 
pues la medida eh sí lo que á muchos páfece vituperable: 
claro es cpie sin grandes fundamentos no se hubieran 
prestado a una iniquidad, por solo satisfacer el capricho
so resentimiento dél Monarca ¿ un Aranda, un Campo- 
manes, un Moñino y tantos Magistrados íntegros y vir
tuosos. Lo que sí parece extraño que Cárlos Til reservase 
en su Real ánimo las causas gravísimas que le habian 
obligado á adoptar aquella resolución, que dijese: Mis 
razones solo Dios y yo debemos conocerlas, cuando le ha
bían sido suministradas por el Consejo; que en la reser
va con que se siguió la causa y se verificó la expulsión 
procediese tan inqíiisitorialmente, y que después de la 
expatriación de los jesuítas no hicies^ públicas las prue
bas que contra ellos se habian hallado En una palabra, 
como medida política, la expulsión era conveniente; como 
sentencia que las leyes imponían como providencia legal 
hoy no parece justificada. ’

Pero quien desee dalos completos pata juzgar por sí
Im V vT :  “  61 hallará ¿  U fíFstoria
del Sr. Ferrei del Rio cuantos basten á satisfacerle. Ni es 
menos rica en noticias curiosísimas la parte de su libro 
que trata de las consecuencias de la expulsión, el moni
torio contra Parma, el largo cónclave de 1769, sus par
tidos y negociaciones, la elección de Ganganelli, que to
mo el nombre de Clemente XIV, y por último, las tena
ces y hábiles gestiones de D. José Moñino en Roma v el 
breve de extinción que por fin obtuvo. Concluye el'tomo 
con la muerte del Pontífice Clemente , la elección de su 
■sucesor Pió VI y el triunfo del regalismo, justificado en 
las sanas y patrióticas máximas de sus defensores

Es pues Iá historia de Cárlos III óbra de suma imnor- 
, de raro mérito y digna de la elevada protección 

que goza bajo cualquier aspecto que se considere. No fal
taran, ni faltan en efecto, críticos que por mostrarse se
veros y competentes, hallen algo qué reprobar en sus 
formas, y hasta en la esbeltez y tersura de sil dicción 
A nosotros, ni aun este reparo se nos ocurro En una 
obra escrita con grande erudición, con maravillosa roñia 
dé datos, con método y maduro plan o n • * • 
y bueña crítica , y por It, con p u E ' y  rontle°4nciá° 
¿qué mérito se echa de ménos? ¿Será 
tantam uUitudde págíitós se tropiece con aí®un descuido”ffisKSÍ 7¿K*de«:i1***ySÜÍS?
tras letras v £ J  Un> *érdadérb servfrio á nues-
diamos R ro lio Í\ # 0IÍ2 y a ^  T116 tniifchcfc se lo envi-

«tad&. ̂ ' “ ,!arse j
Ca y e t a n o  R o s e u .



Ley concediendo al Sr.-Ministro de Gracia y  Justi
cia u n  crédito de 4 .500,000 rs. para  líos gastos 
de personal v  m aterial de las Juntas central y  
provinciales de redención de cargas espirituales 
y  temporales. ¡Id.)

Instrucción para el cumplimiento de la ley de 27 
de Mayo de este año sobre redención de cargas 
espirituales y temporales. (Id.)

Ley autorizando al Gobierno para otorgar á los se
ñores Alembrande y D. José Campo la conce
sión de una línea general de ferro -carril, que 
partiendo de la de Álmansa en Valencia, y pa
sando por Castellón, vaya á em palm ar en Tarra- 
ragona con la que por Barcelona term ine en 
Francia. (Id.)

O tra autorizando al Gobierno, para otorgar en pú 
blica subasta la construcción de un  ferro-carril 
deservicio público por las provincias ¡de Madrid, 
Toledo y Cáceres , sin subvención del Estado.
(Id.)

O tra dictando varias disposiciones sobre el ejer
cicio de la caza y pesca. (Id.)

Otra concediendo al Sr. Ministro de Fomento un 
crédito de 160,000 rs. para plantear ocho sec
ciones en los Gobiernos políticos de otras tantas 
provincias de los distritos mineros mas im por
tantes de la Península. (Id.)

Real orden rescindiendo el contrato celebrado e n 
tre el Consejo de Administración del Canal do 
Isabel II y D. Luis de la Riva y compañía para 
la construcción, trasporte y colocación de los 
'tubos necesarios para ios sifones del rio Guadix 
y  del arroyo M orenillo, comprendidos en el Ca
nal de Isabel II. (Id.)

Otra autorizando á D. Joaquín de Burgos como r e 
presentante de varias sociedades para hacer los 
estudios de un ferro-canil que desde Belmez 
vaya por Cazalla, Pedroso y las minas de Villa- 
nueva del Rio á em palm ar en Tocina con el de 
Córdoba á Sevilla. (Id.)

Otra resolviendo que los efectos que han de em
plearse en la construcción de las líneas gener a
les electro-telegráficas esten exentos de los d e 
rechos de portazgos , pontazgos y barcajes. Id.)

Ley concediendo al Sr. Ministro de Marina un su 
plemento de crédito de un millón de reales pa
ra  formalizar los pagos hechos en suspenso á la 
m aestranza perm anente y eventual de. los arse
nales. (Id.)

Real decreto mandando que el Gobernador de la 
provincia de Málaga se encargue de la Subins- 
peccion de la Milicia Nacional de la misma. (Id.)

Otro autorizando al Sr. Ministro de la Gobernación 
para que contrate la conducción del correo d ia
rio desde Valencia á Alicante sin las formalida
des de subasta pública. ¡Id.)

Real orden aprobando los estatutos y reglamento 
de la sociedad anónima titulada La Union Co
mercial. (Id.)

Estatutos de la anterior sociedad. (Id.)
En II . Real orden fijándola verdadera intelijencia del a r

tículo 279 de la instrucción de A duanas, refe
rente á las atribuciones señaladas al resguardo. 
(Núm. 1,285.)

Otra m andando observar varias formalidades para 
im poner las ménos trabas posibles en las tran 
saciones mercantiles con motivo del estableci
miento de una nueva zona fiscal en la provincia 
de Zaragoza. (Id.)

Otra disponiendo lo conveniente sobre el cum pli
miento de la Real instrucción de 20 de Diciem
bre  de 1847, relativa á la doclaracion de p a rti
das fallidas en los repartim ientos de la contri
bución territorial. (Id.)

O tra recomendando á las Juntas de Comercio y de 
agricultura , Institutos industriales sociedades 
económicas la adquisición del Diccionario de 
materia mercantil, industrial y agrícola, escrito 
por D. José Oriol Ronquillo. (Id.)

Otra dictando varias disposiciones sobre el curso 
regular que deba darse á las instancias de co r
poraciones ó personas dependientes de los Rec
tores de las Universidades y demas Jefes de es
tablecimientos literarios. (Id.)

Otra dando gracias á varias corporaciones m uni
cipales por el leal apoyo que ofrecen al Gobier
no de S. M. (Id.)

En 12. Ley autorizando al Gobierno de S. M. para dispo
n e r la venta de los azogues pertenecientes al 
Estado. (Núm. 1,286.)

Otra abonando á los vecinos de Mequinenza 20,000 
reales que se le exigieron en 1848 por obras de 
fortificación de aquella plaza. (Id. )

O tra declarando exento del pago de derechos de 
Arancel el órgano destinado á la iglesia de Ce
nicero. (Id .)

O tra concediendo á la viuda de D. Jaime Salvá la 
viudedad que le habría correspondido si este 
hubiera  fallecido después de la publicación de 
los presupuestos vigentes. (Id.)

Otra concediendo una pensión de 7 rs. diarios á 
los padres del guardia urbano Elias González, 
asesinado en el desempeño de sus funciones. 
(Idem.)

Otra creando un  Subgobernador para la adm inis
tración y gobierno de la isla de Menorca. (Id.)

Otra facultando al Gobierno para autorizar por 
medio de Reales decretos acordados en Consejo 
de Ministros la formación y constitución de 
compañías que hayan de llevar á efecto las obras 
de un camino de h ierro , canal & c ., cuya con
cesión se haya obtenido en virtud de una ley.
( Idem .)

Otra autorizando al Gobierno para otorgar á la 
Sociedad general de Crédito moviliario español 
la concesión del fe rro -ca rr il, denominado del 
Norte, en la parte de Madrid á Yalladolid, pa
sando por Avila y Medina del C am pó, y en la 
de Búrgos á la frontera fran cesa , pasando por 
Miranda dé E bro , V itoria, A lsasua, Tolosa y 
San Sebastian. ( I d . )

Otra autorizando al Gobierno para p lantear el 
proyecto de ley de m inas presentado por la co
misión en 1.° de Febrero último. (Id.)

Real decreto perm itiendo la introducción de trigo 
del extranjero y la de las harinas de igual es
pecie durante seis meses. (Id.)

Real órden dando gracias á varias corporaciones 
por el apoyo que ofrecen al Gobierno de S. M.
( Id em .) .

Movimiento del personal del Ministerio de la G uer
ra. (Id.)

Dictamen de la comisión de información parlamen- 
m entaria sobre ciertos actos de que pueda ser 
responsable Doña María Cristina de Borbon. (Id.)

En 13, Ley concediendo al Sr. Ministro de la Guerra un 
crédito extraordinario de 200,000 rs. para pago 
de los devengos de la Milicia Nacional movilizada 
y  de las compañías francas creadas en 1855. (Nú
mero 1,287).

Otra concediendo al Sr. Ministro de la Guerra un 
suplemento de crédito de 291,000 rs. 95 cénti
mos para satisfacer los haberes de las rondas 
volantes de Cataluña durante el prim er semes
tre de 1856. (Id.) ,

Circular disponiendo lo conveniente acerca de si 
los sueldos que se señalaron por Real decreto 
de 23 de Setiembre de 1853 á todas las arm as é 
institutos arm ados del ejército están ó no sujetos 
al descuento para elM onte-pio m ilitar d é la  di
ferencia de haber en el prim er mes. (Id.)

Otra disponiendo cuál haya de ser el modo de fa
cilitar á la Milicia Nacional las municiones que se 
previenen en la Real órden de 18 de Noviembre 
de 4854. (Id.)

Otra resolviendo lo convenionte para regularizar 
las construcciones del vestuario que necesiten 
los depósitos de bandera y em barque para Ul
tram ar establecidos en la Península. (Id.)

Ley exceptuado de la venta decretada en 1.*de 
Mayo de 1855 las dehesas y bienes del pueblo 
destinados al pasto del ganado de labor de la 
misma población. (Id.)

Instrucción para llevar á efecto la anterior ley. ¡Id.) 
Ley autorizando al Gobierno para  otorgar á Don 

José Salamanca la concesión de un ferro -carril 
que, partiendo de Castillejo de la línea de Ma

drid  á Almansa, termine en la ciudad de Tole
do. (Id.)

Real decreto nom brando individuo del Real Con
sejo de A gricultura, Industria y  Comercio á Don 
Manuel María de Azofra. (Id.)

Real órden autorizando á D. Magin de Gran y F i-  
gueras para hacer los estudios de un  ram al de 
fe r ro -c a rr il , que partiendo de Villafranca del 
Panadés, vaya á em palm ar con el de Barcelona 
á Tarragona en Yillanueva de Geltrú ó Sitjes. 
(Id.)

Otra autorizando á D. Pedro Cabello Septien para 
hacer los estudios de un ferro-carril desde Za
m ora á Orense. (Id.)

Otra autorizando á D. Enrique y D. Federico de 
G ispert para hacer los estudios de un  ferro-car
ril de Barcelona á la frontera de Francia, que 
rem ontando el valle de F luv iá , alcance el del 
Ter hasta el punto  m as conveniente p ara  la ex

tracción de los carbónés de las minas de San 
Juan de las Abadesas. (Id.)

Otra disponiendo que se suspenda el estableci
miento de la v¡a provisional del ferro-carril de 
Barcelona á Areñs de Mar en el paso de la ciú^- 
dad de Matar ó. (Id.)

Otra adoptando varias resoluciones en vista del 
dictamen presentado por la comisión nom brada 
para estudiar el paso por la ciudad de Mataré de 
la prolongación del ferro-carril de Barcelona has
ta Areñs de Mar y de las reclamaciones del Ayun
tamiento de dicha ciudad. (Id.)

Circulares varias del Ministerio de la Guerra sobre 
asuntos especiales del servicio militar. (Id).

En 4 4. Ley autorizando al Gobierno para otorgar la con
cesión de un ferro-carril desde Aran-juez á las 
minas de carbón de piedra de Henarejos. p ro 
vincia de Cuenca. (Núm. 1,288.

Otra autorizando al Gobierno para otorgar á Don 
Luis Simón y Pcray la concesión de un ferro- 

> carril , que partiendo de Barcelona y pasando 
por Gracia v San Gervasio, termine en Sarriá.
(Id.)

Real órden señalando el adeudo de aduanas que 
deben pagar en lo sucesivo los listones ó mol
duras de madera dorados ó plateados y sin do
ra r ni platear. Id.)

Circulares varias del Ministerio de la Guerra. (Id. 
Movimiento del personal de dicho Ministerio. ¡Id.'
Real órden resolviendo que dejen de exigirse todos 

los arbitrios ó recargos que sobre el precio de 50 
reales fijado por la ley de presupuestos á cada 
quintal de sal común vienen exigiéndose desde 
diversas épocas con diferentes aplicaciones. (Id. 

Resúmen de varios nombramientos para las Secre
tarías de la Junta superior y provinciales que 
se crean para la redención de cargas espiritua
les y temporales. (Id.)

Real decreto admitiendo la dim isión presentad# 
por el Duque de la Victoria del cargo de Presi
dente del Consejo de Ministros. [Gaceta evtraor- 
' diñaría.)

Otros admitiendo las dimisiones de sus cargos res
pectivos presentadas por los Sres. Ministros de 
Gracia y Justicia , Estado, Gobernación, Fomen
to, Hacienda y Marina. (Id.)

Otro nombrando Ministro de Estado á D. Nicome- 
des Pastor Diaz. Id.)

Otro nom brando Presidente del Consejo de Minis
tros á D. Leopoldo O -D onnell, Conde de L u
celia. (Id.)

Otros nom brando Ministros de M arina, Gracia v 
Justic ia , Fomento y U ltram ar, Gobernación y 
Hacienda á los Sres. D. Pedro B ay arri, D. Clau
dio Antón de Luzuriaga , D. José Manuel Colla
do , D. Antonio de los Rios Rosas y D. Manuel 
Cantero. (Id.)

Otros encargando interinam ente del despacho de 
los Ministerios cíe Gracia y Justicia y Marina, 
por ausencia de los señores nombrados para 
ocuparles, á los Sres. Ministros de Gobernación 
y Guerra. (Id.)

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Ca
yetano Cordero del cargo de Gobernador civil de 
la provincia de Madrid. (Id.)

Otro nom brando Gobernador civil de la anterior 
provincia á D. Manuel Alonso Martínez. Id.)

Real decreto declarando en estado de sitio todas 
las provincias de la Península y de las Islas ad
yacentes. (Id.)

En 15. Dictámen de la comisión concediendo á D. F ran 
cisco de Palafox, Duque de Zaragoza, la gracia 
de continuar durante su vida en el usufructo de 
la encomienda de Montanchuelos. ¡Núm. 1,289.) 

Proyecto de ley sobre el modo de verificar las su
bastas de bienes nacionales. ¡Id.)

Dictámen de la comisión concediendo al Gobierno 
un suplemento de crédito con aplicación al ca
pítulo IX , art. 4.° d é la  sección undécima del 
presupuesto de 4 855. (Id.)

Voto particular del Sr. Collantes sobre la proposi
ción de ley aclaratoria de la de Bancos. (Id.) 

Dictámen de la comisión autorizando al Gobierno 
para disponer la construcción de un edificio des
tinado al servicio del correo central. (Id.)

Proyecto de ley de los presupuestos de ingresos de 
las islas F ilip inas, correspondientes al año cor
riente y  seis prim eros meses de 4857. ( Id )

En 46. C ircular del Ministerio de Hacienda á los Goberna
dores de provincia dictando disposiciones sobre 
el cumplimiento de la ley de desamortización y 
las demas votadas por las Cortes Constituyen
tes. (Núm. 1,290.)

En 47. Real decreto restableciendo la Dirección de U ltra
m ar en la misma forma que existia antes de 30 
de Mayo últim o, y agregando esta dependencia 
al Ministerio de Fomento. (Núm. 4,291.)

Otro encargando provisionalmente el desempeño 
de la Inspección general de la Milicia Nacional 
al Sr. Ministro de la Gobernación. ¡Id.)

Otro separando á D. Valentín Ferraz del empleo 
de Inspector general de la Milicia Nacional del 
reino. (Id.)

Otro separando á D. Genaro del Busto del empleo 
de Secretario de la Inspección antedicha. (Id.)

Otro relevando del cargo de Capitán General de 
G ranada al Teniente General D. Juan Prim. ¡Id.) 

Otro nombrando para el anterior cargo al Mariscal 
de Campo D. Antonio María Blanco. Id.

Otro nom brando Capitán General de las Provin
cias Vascongadas al Mariscal de Campo D. Mi
guel Osset. (Id.)

Otro nom brando Capitán General de Valencia al 
Mariscal de Campo D. Rafael Echagiie. (Id.)

Otro señalando varias recom pensas á las tropas 
de todas arm as é institutos del ejército que com
ponen la guarnición de esta corte. (Id.)

Otro resolviendo que los G enerales, Jefes y Oficia
les del ejército que perm anecen en el campo 
ocupado por los rebeldes de esta .corte, quedan 
suspensos de sus empleos y sujetos al Consejo 
de Guerra. (Id.)

Otro relevando del cargo de Capitán General de 
Extrem adura al Mariscal de Campo D. Manuel 
Lebrón. ¡Id.)

Otro nom brando para el anterior cargo al Maris
cal de Campo D. Félix Alcalá Galiano. (Id.

Otro exonerando al Mariscal de Campo D. Anto
nio Falcon yA bellan, Capitán General de A ra
gón, de su empleo y cargo y sujetándole al fallo 
de un Consejo de Guerra. íd).

Otro nombrando Capitán General en comisión 
del distrito de Aragón al Teniente General Don 
Domingo Dulce con retención del cargo de Direc
tor general de Caballería. (Id'.

Movimiento del personal del Ministerio de la G uer
ra. (Id.)

Dictámen de la comisión y voto particular del se
ñor Mendez Vigo sobre el desestanco del tabaco. 
(Idem.)

En 18. Real decreto declarando cesante á D. Manuel Mo
nedero, Gobernador de la provincia de Granada. 
(Núm. 4,292.)

Otro declarando cesante á D. Bernardo Iglesias, 
Gobernador de la provincia de Valencia. (Id.)

Otro separando á D. Feliciano Polo del cargo de 
Gobernador de la provincia de Zaragoza. (Id.)

Otro declarando cesante á D. José Cañizares, Go
bernador de la provincia de Albacete. (Id.)

Otro declarando cesante á D. José de Frias, Gober
nador de la provincia de las Islas Baleares. (Id.) 

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
Mamés de Benedicto del cargo de Gobernador de 
la provincia de Guadalajara. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Andrés Gómez, Go
bernador de la provincia de Lérida. (Id.)

Otro encargando interinam ente de los Gobiernos 
de las provincias de Albacete, Islas Baleares, Va
lencia, G ranada, Guadalajara y Lérida á D. Ber
nardo Magenis, I). Narciso Ametller, D. Diego de 
los Ríos, D. Antonio María Blanco y D. José G ar
cía de Paredes. (Id.)

Otro destituyendo a í Brigadier de infantería Don 
Salvador Valdés del cargo de Oficial cuarto p ri
mero de la Secretaría de la G uerra. (Id.)

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
Rafael Sarabia y  Nuñez del cargo de Oficial 
cuarto segundo de la Secretaría de la Guerra, 
(Idem.)

Otro nombrando Oficial sétimo segundo de la a n 
terior Secretaría á D. Antonio López de Letona. 
(Idem.)

Otro nom brando Oficial sétimo segundo de la m is
ma Secretaría á D. Ecequiel Salinas. (Id.)

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Ma
nuel Gómez del cargo de Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Cirilo F ran q n e t, Di
rector general de Administración local. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Juan Alonso Colme
nares, Oficial de la clase de prim eros del Minis
terio de la Gobernación. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Gregorio Suarez, Jefe 
de la sección de U ltram ar en el Ministerio de la 
Gobernación. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Miguel Muñoz y So-

tom ayot, Oficial de la clase de segundos del Mi
nisterio de la Gobernación. (Id.)

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
Tomas Perez del cargo de Oficial de la clase de 
terceros del Ministeno de la Gobernación. ¡Id.'

Otro declarando cesante á D. Ala miel G ómez do 
C aserna, Administrador del Correo central. (Id.

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
José Alaría de Callana del cargo de Secretario 
del Gobierno de la provincia de Madrid. (Id.

Otro nom brando Secretario del Gobierno de la 
provincia anterior á D. Ignacio José Escobar. 
(Idem.)

Real órden resolviendo que la extracción de la 
lotería prim itiva, anunciada para el 48, se ve
rifique el 21 del actual. ¡Id.)

Otra disponiendo lo conveniente para que so vi
gilen cuidadosamente los puntos fronterizos por 
donde pueda introducirse el contrabando. (Id.'

Otra estableciendo en ocho provincias un número 
igual de secciones que tomen á su cargo el ramo 
de minas én los Gobiernos civiles de los dlslri- 
tos_ mineros mas im portantes. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de la Guer
ra. id.)

Dictámen de la comisión sobre las exposiciones de 
D. José P rats, relativas á la devolución de b ie 
nes á los herederos de 1). Manuel Godoy. ¡Id.)

19. Real decreto nom brando Caballero de la insigne 
orden del Toison de Oro á D. Manuel do la Con
cha , Marques del Duero. {Xúm. 1,293.

O t r o  concediendo al Teniente General D. Félix 
Alaría de Messina la gran cruz de la distinguida 
Orden de Carlos III, libre de gastos. (Id.)

Otro promoviendo á D. Francisco Serrano y Do
mínguez al empleo de Capitán General ¿le los 
ejércitos nacionales. (íd.

Otro promoviendo al empleo de Mariscal de Cam
po á I). Leopold ) de Gregorio y Gracia. ¡Id.)

Otro promoviendo al empico de Mariscal de Cam
po D. Blas Pierrad y Alceda. (Id.)

Otro promoviendo al empleo de Mariscal de Cam
po á D. Carlos Alaría Janch. .Id.)

Otro promoviendo al empleo de Alariscal de Cam
po á D. Vicente Talledo y Diez. ¡íd.

Otro promoviendo al empleo de Alariscal de Cam 
po á 1). Enrique O-Donnell. ¡Id.)

Otro nom brando caballero gran cruz de la Real \ 
m ilitar Orden de San Fernando al Teniente Ge
neral D. Domingo Dulce. (Id.)

Otro admitiendo ía dimisión presentada por Don 
Manuel de Azpilcueta del cargo de Director ge
neral. de Ventas de Bienes nacionales. (Id.'

Otro nombrando para el anterior cargo á D. Em i
lio Sancho. (Id.

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
Ambrosio González del cargo de Fiscal del Tri
bunal de Cuentas d> 1 Reino. Id.)

Otro nom brando para este cargo á D. Francisco 
Tames Ilevia. Id.)

Otro exonerando á D. Narciso de la Escosura del 
cargo de Secretario del Tribunal de Cuentas del 
Reino. Id.)

Otro nom brando Secretario del anterior Tribunal 
á D. Blas Perez López. (Id.)

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
Aniceto Puig y Deseáis del cargo de Fiscal de la 
Dirección general de la Deuda pública. (Id.)

Otro admitiendo la dimisión presentada per Don 
Agustín Algorra del cargo de segundo Jefe de la 
Dirección general de Aduanas, id.)

Otro nombrando segundo Jefe de la Dirección de 
Aduanas á D. Romualdo López Ballesteros. (Id.) 

Otro admitiendo las dimisiones presentadas por 
varios Oficiales de la Secretaría del Aíinisterio 
de Hacienda de sus respectivos destinos. (Id.)

Otro nom brando Adm inistrador Jefe de la fábrica 
nacional de tabacos de Sevilla á I). Manuel Ol
medo. (Id.)

Dictámen de la comisión sobre las exposiciones de 
D. José Prats, relativas á la devolución de bienes 
á los herederos de D. Aíanuel Godoy. Id). Con
clusión .

,i 20. Real decreto mandando que se encarge del des
pacho del Aíinisterio de Marina I). Pedro Bayar
ri. ¡Núm. 1,294.)

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
Ramón de Salazar del cargo de Gobernador de 
provincia de Búrgos. (Id.)

Otro encargando interinam ente del Gobierno de 
la anterior provincia al Brigadier segundo Cabo 
D. Juan Gallardon. Id.

Otro mandando que D. Patricio Azcárate pase á 
desem peñar el Gobierno civil de Vizcaya. (Id.)

Otro nombrando Gobernador do la provincia de 
Valladolid á D. Antonio Mendez Arigo. (íd.)

Otro admitiendo la renuncia presentada por el 
Teniente General D. Facundo Infante del cargo 
de Inspector de Guardias civiles. (Id.)

Otro nom brando Director general de A dministra
ción local á D. Juan Lorenzana. Id.

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
Pascual Alaria Cuenca de! cargo de Director ge
neral del sistema carcelario y penitenciario. 
¡Idem. •

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
José Antonio Aliguel Romero del cargo de Ofi
cial de la clase de prim eros del Aíinisterio de 
la Gobernación. (Id.)

Alovimiento del personal del Aíinisterio de la 
G uerra. Id/.

Voto particular de los Sres. Moreno Barrera y G a- 
tell sobre las exposiciones de D. José Prats, re 
lativas á la devolución de bienes á los herede
ros de D. Aíanuel Godoy. Id.

Otro de los Sres. Arriaga y Gaminde, relativo al 
desestanco del tabaco. Id.)

Dictámen de la comisión acerca del proyecto de 
ley para el establecimiento de un servicio quin
cenal de vapores entre la Península é Isla de 
C u b a , con escala en Canarias y Puerto-Rico. 
(Idem.)

n 21. Alovimiento del personal del Aíinisterio de la G uer
ra. ¡Núm. 4,295.)

AToto particular deí Sr. Aíendez Vigo sobre desen- 
tanoo del tabaco. ( Id . ' 

n22. Ley autorizando al Ministro de Fomento para ce
der á los Sres. Guilhou, Guardamino y Muchada 
las obras ejecutadas y materiales acopiados en 
el ferro-carril de Sevilla á Jerez por D. Rafael 
Sánchez Mendoza. i Nú m. 1,296.)

Real decreto nombrando Director general de U1 • 
tram ar á D. Pedro Salavarria. (Id.)

Real orden disponiendo que los exámenes de in 
greso en la Escuela especial de Ingenieros de 
Caminos Canales y Puertos, puedan empezarse 
el dia 15 de Agosto próximo. (Id.)

Real decreto resolviendo que el Alariscal de Cam
po D. Ignacio Gurrea quede suspenso de su em
pleo, honores y condecoraciones, y sujeto al fallo 
de un Consejó de Guerra. [Id 1 

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
Pedro Bcroqui del cargo de Ordenador general 
de pagos del Aíinisterio de la Gobernación. ¡Id.) 

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
José Bulnes y Solera del cargo de Ministro del 
T ribunal Supremo Contencioso-adm inisírati- 
vo. fld.)

Otro nom brando Oficial de la clase de primevos 
del Aíinisterio de la Gobernación á D. Juan 11er- 
re r y Rero. (Id.)

Real órden declarando definitivamente constituida 
la sociedad anónima denominada Crédito movi
liario barcelonés. (Id.)

Circular del Aíinisterio de Aíarina excitando el celo 
de sus dependientes para que activen las cons
trucciones pendientes y demas particulares. (Id.) 

En 23. Real decreto concediendo seis meses de abono de 
servicio á todos los individuos de tropa que 
componían la guarnición de esta corte en los 
dias 14, 15 y 4 6 del mes actual. (Núm. 1,297.) 

Otro concediendo la gran cruz de Carlos I I I , libre 
de gastos, al Teniente General D. Antonio Ros 
de Olano. ¡Id.)

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
Augusto Ulloa del cargo de Subsecretario del 
Aíinisterio de Estado. (Id.)

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
Eusebio Asquorino del empleo de Encargado de 
Negocios cerca del Gobierno de Venezuela. (Id.) 

Real órden autorizando á D. Juan Arias Girón 
para construir una fábrica de harinas en el tér
mino de Ciudad-Rodrigo, á la margen derecha 
del rio Agueda. (Id.)

Otra prorogando por seis meses la autorización 
concedida á Doña Ana Cañá para construir una 
nueva presa sobre el rioDaró. (Id.)

Otra autorizando á D. Salvador Delhom para u ti
lizar aguas del rio llamado la Aluga, con destino 
á una fábrica de fundición. (Idá 

I Circular mandando que se entienda de 30 dias el
término de 15 que se marcó para tom ar pose
sión de sus cargos los Secretarios y Oficiales 
nombrados para las Juntas provinciales de re -  

I dencion de cargas espirituales y temporales. (Id.)
I Real órden señalando la cantidad de importación

que han de satisfacer los productos de la cosía 
occidental de Africa. (Td.)

Alovimiento del personal del Aíinisterio de la Guer
ra. (Id.)

\n 24. Real decreto declarando cesante á I). Tomas San 
M artin, Gobernador de la provincia de Jaén, y 
reemplazándole D. Aíanuel Gaset. (Núm. 1,298.)

Otro encargando interinamente del Gobierno de la 
provincia de Segovia á I). José Ramón Osorio, 
Comandante general dé la misma. (Id.)

Otro suprimiendo la última plaza de Oficial terce
ro del Aíinisterio de Aíarina. (Id.)

Real órden separando del mando del tercio naval 
de Alálaga á D. Ramón Alaría Pery. (Id.)

Real decreto nom brando Fiscal de la Dirección ge
neral de la Deuda pública á D. Joaquín Alvarez 
Quiñones. (Id.)

Otro nom brando Oficiales terceros de la Secretaría 
del Aíinisterio de Hacienda á D. Fernando Alíran- 
da y á I). José Fernandez Riero. (Ib)

Otro declarando cesante á D. José Alada ligarte. 
Superintendente de las minas de Almadén. (Id.) 

Concesión de Regium exequátur á varios Cónsules 
y Vicecónsules extranjeros. (Id.)

Real órden prorogando por seis meses la autoriza
ción concedida á I). Francisco Salvatella para 
construir una presa sobre el rio Ter. (Id.) 

Alovimiento del personal del Aíinisterio de Aíarina. 
¡ídem.)

En 25. Real decreto nombraudo Caballero gran cruz de 
Carlos III, libre de todo gasto, aí Mariscal de 
Campo D. José Alaría Vasallo. ¡Núm. 1 299.)

Otra admitiendo la dimisión presentada por D. Ra
món ligarte del cargo que ejercía en el Minis
terio de Fomento. ( Id. ;

En 26. Ley mandando que las Diputaciones provinciales 
levanten fondos por medio de operaciones de 
crédito para construir carreteras provinciales \  
auxilar las construcciones de los caminos vecina
les. (Núm. 1,300.)

Otra concediendo una pensión de 8 rs. diarios á la 
familia de l). Aliguel Monzonis y Mondragon. (Id.)

Otra concediendo una pensión anual de 4,600 rea
les vn. á Doña Alaría, Doña Antonia y Doña Te
resa Rumi y Fuentes. (Id.)

Otra concediendo una pensión de 6 rs. diarios á 
varios Nacionales de la provincia de Lérida in 
utilizados á consecuencia de las heridas que re- 
cieron en el campo de batalla. (Id.)

Otra concediendo urna pensión vitalicia de 6 rea 
les diarios á Doña Francisca Valcárcel. (Id.)

Otra concediendo áD. Ricardo Sánchez Gil la pen
sión de 4,000 rs. que disfrutaba su madre. (Id.)

Otra concediendo una pensión de 4,000 rs. á Doña 
Francisca Batllé y Vázquez. ( Id . '

Otra declarando subsistente la pensión vitalicia de 
300 rs. mensuales concedida en 1821 al Coronel 
D. Francisco Fernandez Baqueros. ( Id. ]

Otra concediendo una pensión vitalicia de 8,000 
reales anuales á D. José Peralta y Pineda. (Id.)

Otra concediendo una pensión vitalicia de 6,000 
reales anuales á Doña Aíagdalena Gregoria de Ac
hirde. (Id.)

Real decreto admitiendo la dimisión presentada por 
D. Domingo López de Castro y Pinilla del cargo 
de Director general de Loterías , Casas de Alone- 
da y Alinas. (íd .)

Otro nom brando para el anterior destino á D. Ma
nuel Alaría Hazañas. (Id.)

Otro nombrando Subsecretario del Aíinisterio de la 
Gobernación á D. Antonio Gil de Zarate. (Id.)

Otro encargando interinam ente de la Dirección ge
neral del sistema carcelario y penitenciario á 
D. Juan Lorenzana. (Id.)

Otro nom brando Administrador en comisión del 
correo central áD .Ram ón González Saravia. (íd.) 

Otro destituyendo al Teniente General D. Francisco 
de Paula Ruiz del cargo de Capitán general de 
Galicia. (Id.)

Otro nom brando para este puesto al Alariscal de 
Campo D. José Alaría Vasallo. ( íd .)

Real órden autorizando á D. José Feliu para hacer 
los estudios de un ferro-carril que partiendo de 
Igualada vaya á empalmar en las inmediaciones 
de Cervera con la vía que por Alanresa va de 
Barcelona á Zaragoza, y un ram al desde Santa 
Coloma de Queralt á Montblanch. (Id.)

Otra autorizando á D. Salvador Guir para hacer 
los estudios de un ferro -carril de Viílanueva y 
Sitjes á Villafranca del Panadés, enlazando en 
e/te último punto con el de AlartorelL (Id.) 

Alovimiento del personal del Aíinisterio de la Guer
ra. ( Id .)

En 27. Real decreto declarando cesante á D. Ramón Keiser, 
Gobernador de la provincia de la Coruña. (Nú
mero 1,301.)

Otro nombrando para el anterior cargo en comi
sión á D. Pedro Carvajal. (Id.)

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
Pedro Rosique del cargo de Gobernador de la 
provincia de Alurcia, y encargando interina
mente del Gobierno de la misma al Alariscal de 
Campo D. Rafael Alayalde. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Félix A guirre, Go
bernador de la provincia de Santander, reem 
plazándole en comisión el Brigadier D. José Ha- 
lleg. (Id.)

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
Antonio Cuervo del cargo de G obernador de la 
provincia de Lugo, y encargando interinam ente 
del Gobierno de dicha provincia á D. Antonio 
Alauri. (Id.)

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
Joaquín Sevilla del cargo de Gobernador de la 
provincia de N avarra, y  encargando in terina
mente del Gobierno de la misma al Capitán Ge
neral de aquel distrito D. José Alaría Aíarchesi.
¡ Idem .)

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
Ramón Ortega del cargo de Gobernador de la 
provincia de Soria, y encargando interinam ente 
del Gobierno de aquella provincia al Brigadier 
D. Fernando Santisteban. (íd.)

Otro declarando cesante á D. José N ieto , Goberna
dor de la provincia de T arragona, y nom bran
do para reem plazarle en comisión á Y). José Ala- 
teo de Urrutia. (Id.)

Ley autorizando al Gobierno de S. AL para que 
pueda ratificar un tratado de comercio, nave
gación y consulados concluido entre España y el 
Reino de las Dos Sicilias. Id.)

Tratado que se cita en la anterior ley. -Id.;
Ley concediendo á Doña Alanuela Ruiz de Gamiz 

la pensión de 4,090 rs. anuales. (Id.)
Otra concediendo á Doña Alaría Pcdrosa la pen

sión de 4,000 rs. m ientras permanezca soltera. 
(Idem.

Otra concediendo á Doña Nicolasa López la pen
sión de 6 rs. diarios. (Id.,

Otra concediendo á Doña Alaría Villapadierna la 
pensión de 4,000 rs. anuales. Id.

Real órden disponiendo que por la Dirección de 
Obras públicas se den las órdenes oportunas 
para que tenga cumplido efecto la exención de 
pago de derechos de portazgos, pontazgos y b ar
cajes, concedida á la empresa del Canal de Isa
bel II por los efectos que necesite introducir del 
extranjero con destino á las obras del mismo. 
(Idem.)

ün 28. Real órden aclarando el art. 3.° del Real decreto 
de 11 del actual sobre libre importación de tri
gos y harinas en la Península. ¡Núm. 1,302.) 

in 29. Otra disponiendo lo conveniente para la cons
trucción de un navio de 80 á 86 cañones, una 
fragata y dos goletas. ¡Núm. 1,303.'

Alovimiento del personal del Aíinisterio de la Guer
ra. (íd.)

En 30. Real decreto concediendo al Alariscal de Campo 
D. Diego de los Rios la gran cruz de Isabel la 
Católica. ¡Núm. 1,304.)

Otro separando á D. Francisco Valdés del cargo 
do Alinistro del Tribunal Supremo de Guerra y 
Aíarina. (Id.)

Otro exonerando al Alariscal de Campo D. Felipe 
Ruiz y Ruiz de su cargo , empleo honores y 
condecoraciones, y sujetándole al fallo de un 
Consejo de Guerra. ¡Id.)

Circular dictando varias disposiciones para la o r
ganización de la reserva del ejército, acelerando 
cuanto sea posible la entrega de los soldados 
que han de componer los batallones de Milicias 
provinciales. ¡Id.)

Real órden recomendando á las Juntas de comer
cio y sociedades económicas la adquisición de 
una obra de D. José Golmavo sobre el sistema 
métrico decimal. (Id.)

En 31. Real decreto concediendo al Sr. Alinistro de Ha
cienda dos créditos para atender á los gastos de 
elaboración de pólvora, refinación del salitre y 
del azufre &c., y administración de la misma. 
(Número 1,305.) ”

Otro prohibiendo la concesión de grados y hono
res á individuos que no pertenezcan á los cuer
pos militares administrativo y judicial de la Ar
mada. (Id.)

Otro disponiendo lo conveniente sobre la conce

sión y uso de las cruces de la Orden m ilitar de 
San Fernando. (Id.)

Real órden exonerando y destituyendo de todos 
sus em pleos, títulos y condecoraciones , y sepa
rando del servicio al Brigadier de infantería, Co
ronel del cuerpo de artillería , D. Casimiro Ca
ñedo y Cieníuegos. (Id.)

Real decreto nom brando Oficial de la clase de se 
gundos del Aíinisterio de la Gobernación á Don 
Isidoro Gil y Baus. Id.) p

Otro nom brando Oficial déla clase de terceros del 
Aíinisterio de la Gobernación á D. Santos Gon- 
zalez; Id .

Real órden habilitando la Aduana de Iluelva como 
de segunda clase, en vez de la de cuarta que en 
la actualidad disfruta. (íd.).

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL,
SEGUN EL MENTOR DEL 1 6  DE JULIO.

(Continuación)

Sexto tercio. Provincia de Zaragoza.— Puesto de la 
venta de Santa Lucía.—El señor Alcalde constitucional 
de la villa de Pina, con fecha 30 deí anterior, dijo al Ex
celentísimo Sr. Inspector general ío siguiente:

Exemo. S r . : El día 28 del actual entre once y doce de 
la mañana se prendió fdégo én una porción de campos 
del monte de esta villa , partido dé la Retuerta , d istan
te tres horas de esta población ; apurados los labra
dores sin poder contener el fuego en plañera alguna, 
fueron desde luego á pedir auxilio al destacamento de 
Guardia civil del puesto de la venta de Santa Luciát, que 
dista media hora del sitio incendiado; inm ediatamente Oí 
cabo segundo Antonio Bosque, comandante de aquel des
tacamento , dio las órdenes oportunas á la fuerza de su 
m ando , compuesta de los guardias expresados para que 
montasen á caballo con toda precipitación, lo que v e 
rificaron en pelo con solo la ropa que llevaban pues
ta , por no dar lugar á otra cosa la urgencia del ca
so, en razón de que desde la misma venta se descu
brían las llamas de las mieses: en este estado salieron los 
guardias á la carrera en diferentes direcciones á obligar 
á todas las cuadrillas de paisanos que se hallaban segan
do á la distancia de una hora para qué inm ediatam ente 
acudiesen al punto del incendio para contener en lo po
sible la extensión del fuego.

Tales fueron las disposiciones tomadas por el expre
sado cabo , com andante, como la actividad y energía de 
los guardias en la excitación á los paisanos, que al mo
mento se reunieron en el sitio del incendio sobre 40B 
personas, por m anera que á las tres de la tarde fué con
sumido el fuego y. libre el terreno de la horrorosa catás
trofe que presentaba, gracias á la actividad y arrojo de 
todos los guardias, y muy particularm ente del expresado 
c ab o , que dando ejemplo á los paisanos, se metió en tre  
las llam as, donde además de haber perdido algunas pren
das de su ropa se halla herido del ojo derecho, m uy ex 
puesto á perder la vista de él á causa de las llamas que 
le dieron en la cara. Por todo lo que este Ayuntamiento 
no puede ménos de elevar al conocimiento de V. E: el 
servicio prestado por la fuerza de dicho puesto , que á no 
ser por esta se hubiera propagado el fuego muchas le- 

j  guas de camino, en razón del estado en que se encuen
tran  los campos con las mieses, siendo la ruina de m ul
titud de labradores que hubieran perdido indispensable
mente sus cosechas entre las llam as, según se ha experi
mentado en aquellos que tuvieron la desgracia en los pri
meros momentos del incendio, quedando esta corporación 
y todo el vecindario altamente satisfechos del comporta
miento y energía que ha prestado dicha fuerza en una  
ocasión tan grave y de tanta trascendencia.»

S. E. se ha enterado con satisfacción del anterior in- 
I serto y del comportamiento de sus subordinados, que ve

lan constantem ente por la conservación de las propie
dades.

I Provincia de Huesca.—Puesto de Barbastro.—Por los 
guardias Nicolás Satué y Francisco Ramos Vidal, que se 

I hallaban de servicio en la carretera el dia 20 del anterior, 
I fueron aprehendidos cuatro criminales que habían come- 
I tido un robo , los que fueron puestos á disposición del 

Sr Juez de prim era instancia del partido que les tenia 
reclam ados; por cuyo servicio los mencionados guardias 
han merecido las gracias de su General.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo Domingo de Guzman, fundador. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomas.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  C O M ER C IO .

De los partes rem itidos por la Administración general 
de arbitrios m unicipales de esta v il la , resulta que han 
entrado en el dia de ayer, por las puertas de esta ca
pital , las cantidades de los artículos que á continuación se 
expresan :

3,924 fanegas de trigo.
257 a rrobas de harina  de id.

2,715 lib ra s  de pan  cocido.
10,034 a rro b as de carbón .

95 vacas que componen 35,422 libras de peso.
543 carnero s que hacen 16,354 libras.

Lo que se hace saber al público para  su inteligencia.
Madrid 3 de Agosto de 4 856 .=  El Duque de Berwick v 

de Alba. *

Nota de los precios al por m ayor y al por menor A que se 
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se exp resa n :

A rroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca .. . ................ 44 á 46
ídem de carnero .................. 4 4 á 4 8
Idem de te rn e ra .................. 25 á 42
Tocino añe jo ......................... 26 á 28
Jam ón...................................... , . . .  85 á 108 38 á 54
Aceite........................... -----  52 á 54 44 á 46
V ino ......................................... . . .  34 á 40 40 á 44
P an .......................................... >. • . . . . 43 á 45
G arbanzos...................................... 24 á 38 8 á 44
Jud ías ..................................... ......... 24 á 28 8 á 42
A rroz........... .......................... ......... 28 á 32 40 á 42
Lentejas.......................................... á 44 5 á 6
C arbón.................................. .........  6 á 7
Jabón .............. ....................... ......... 56 á 60 20 á 22
Patatas......... ................. . . . . .  7fA 8* 3 á 4

Madrid 3 de Agosto de 1856.

ALHONDÍGA DE MADRID.
PR ECIOS E N  EL MERCADO DE HOY.

C ebada..........................  de 39 á  44 */2 rs. vn.
A lg a rro b as ..................  á 39 rs . vn.

T rig o  Tem iido. P re c io s .

2 8  á 62
7 5 .................. 65 Y¿

271.................. 70
24 .................. 72

228.................. 74
398.................. 75

8 4 .................  75 Yi
180_________ 76

40.................  76 {/t
I 440.................. 77

179.................. 78
202   80

2,049

I Madrid 3 de Agosto de 1856 .=  El In terventor, José Al* 
I daco.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 29 de Julio. — Fondos españoles sostenidos.— 
Diferida, 2 4 .—Tres por 100 in terior, 39 3/4.

Bruselas 29 de Ju lio .— Diferida, 24  1/8. — Interior, 
no se cotizó.

Londres 29 de Ju lio .— Consolidados ingleses, 95 3/4 
7 8.—Diferida españofa, 24  á 24

ESPECTACULOS.

CIRCO DE P A U L . — T EA TR O  DE V ER A N O .— A laS
nueve de la noche.—¿Quién manda en m i casa? comedia 
en un  acto.—La flor de la Serranía , zarzuela nueva en 
un acto.—Baile.—f.a flor de la canela , pieza de costum
bres andaluzas.—Dando fin con las canciones del Orga
nillo y los Espárragos trigueros, cantadas por los seño
res Pardo y G uerrero.


